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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPIUPPMA/005/202¡|: 'Adquisición de diésel

industrial (bajo en azufre)'

il. Glosario de Términos.

Adqu¡sición: La adquisición o arendam¡ento de bienes muebles y la contratación de la prestación de servicios de

cualquier naturaleza, excepto lo relacionado con obras públicas.

Ac{¡vidad Preponderante: Según lo establecido en el art¡culo 45 primer y segundo pánafo del Reglamento del
Código Fiscal de la Federac¡ón: 'Aquella actividad económica por la que, en el ejercicio de que se trate, el
contr¡buyente obtenga elingreso super¡or respeclo de cualqu¡era de sus otras act¡vidades.

Los wntnbuyentes que se inscriban en el reg¡stro federal de contibuyentes ñanifestaán como ad¡vidad
preponderante aquélla por la cual estimen que obtendrán el mayot ingreso en térninw del pimet páÍafo de este
aniculo.'

Área contralante: La D¡rección de Administración y Finanzas a través de la Jefatura de Unidad Depa amental
de Recursos Materiales Abastecimientos y Serv¡cios de la Planta Productora de Mezclas Asfáltrcas.

Área Requirente: La que, de acuerdo con sus necesidades, solicite o requiera formalmente la contratación para la
adquisición del bien objeto del presente procedimiento de l¡citación pública nacional, siendo la Jefatura de Unidad
Departamental de Producción de Mezclas Asfáltica§, de la Subdirección de Operación y Producción.

Área técnica: La que establece la descripc¡ón, caracterislicas y especmcac¡ones; evalúa ¡as propuestas técn¡cas y es
responsable de responder en la Junta de Aclaración a las Bases, sobre dicha descripción, caracteristicas y

especificaciones del bien; siendo ésta la Jefatura de Unidad Departamental de Producción de Mezclas Asfállicas
de la Subdirección de Operac¡ón y Producc¡ón,

Anendamiento: Acto juridico mediante el cual se obtiene el uso o goce temporalde bienes muebles a plazo forzoso,

mediante el pago de un precio c¡erto y determinado.

Bases: Documento emitido de conformidad con las leyes apl¡cables que rigen el procedimiento de contratación y que

contienen los requisitos y la información que deberán cumplir los licitantes en la elaboración de sus propuestas,

conforme a las cuales se adjudicará el contrato.

Bien(es) o material(es) y sus serv¡c¡os para su entrega: Se refiere a el(los) bien(es), o servicio(s) especificado(s)

en las bases y que son objeto para confatac¡ón.

Circular Uno 2019: 'Normat¡vidad en Materia de Administración de Recursos"; la cual fue dada a conocer en la
Gaceh Ofcial de la Ciudad de Méxim el02 de agosto de 2019 y su respectiva reforma del04 de septiembre de 2019,

misma que se encuentra vigente a la fecha.

Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administrac¡ón Pública de la Ciudad de México:

Documento emitldo por la Dhecc¡ón General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de

Admin¡stración y Finanzas, este documento deberá estar vigente a la fecha de presentacón de las propuestas y en

caso de adjudlcación, deberá estar vigente al periodo de contratac¡ón, tanto su trámite como su renovación se realizan

via lnternet a través de la siguiente dirección: httpsJ/www.oroveedores.cdmx.qob.mx/. Lo anterior de conformidad a lo
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establecido en los L¡neam¡entos Generales del Padrón de Proveedores de la Adminiskac¡ón Pública de la
Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de lun¡o de 2019.

Contrato Abierto: Contratos en los que se establecerá la canüdad minima y máxima del b¡en o material por adqu¡rir o

anendar o bien el presupuesto minimo y máximo que podrá e1ercerse en la adquis¡ción del bien o el anendamiento. En

el caso de servicio, se establecerá el plazo minimo y máximo para la prestación, o b¡en el presupuesto mínimo y

máximo que podrá ejercerse (articulo 63 de la Ley).

Contrato Admin¡strativo: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que t¡ene por

objeto transmitir la prop¡edad el uso o goce temporal de bienes muebles o la prestac¡ón de seNicios, a las

Dependencias, 0rganos Desmncentrados, Entidades y Alcaldias de la Adm¡nistración Pública de la Ciudad de l\4éxico,

por parte de los proveedores o prestadores de servicios, creando derechos y obl¡gacrones para ambas partes y que se

derive de alguno de los procedimientos de conlratac¡ón que regula la Ley.

Convocante: La D¡rección de Administración y Finanzas de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas a travás

de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios.

Etapa de prec¡os más bajos: Modal¡dad en el Acto de Presentación del Dictamen y Emis¡ón de Fallo en la que los

licitantes, posterior al presentar sus propuestas económicas en la Junta de Presentación y Apertura de Propuestas, los

cuales cumplieron cualitativamente con todos los requ¡sitos solicitados en las bases, se les invitará a mejorar el precio

ofertado inicialmente, sin que ello signifique la posibil¡dad de variar las especificaciones o caracteristicas del bien o

servic¡o solicitado; previo a este acto, estos proveedores deberán ser debidamente acreditados por la'Convocante'.

Firma Autógrafa: Escritura particular que representa el nombre y apellido, o título, que una persona escr¡be de su
propia mano y tene fines ilentificatorios, jurídicos y, representativos, entre otros. Su fin es ¡dentificar, aseguÉr o

autentificar la identidad de un autor o remitente, o como una prueba del consentimiento y/o de verificación de la

intogridad y aprobación de la infomación contenida en un documento o similar y que tiene carácter l€gal.

Garantía de cumplimiento del contrato: Es la otorgada por el proveedor o prestador de servicios adjudicado, para

responder por los vic¡os oculbs que pudiera presentar el bien, o derivado de la prestación de servic¡os requeridos por

la "Planta", además de garantizar las obligaciones confaidas en el contrato que alefecb se celebre.

Garantía de formal¡dad de la propuesta: Es la que presenta el licitante en la etapa de'Presentac¡ón y Apertura de

Propuestas" para garanüzar el sostenimiento de su propuesta presentada.

Ley: Ley de Adquisic¡ones para el 0istrito Federal

L¡c¡tac¡ón Pública: Procedimiento de contratación regulado por la Ley, su Rqlarnento y demás normaüvidad

aplicable, para Ia adqu¡s¡c¡ón de bienes, anendamientos y prestación de servicios, la cual se difunde mediante

Convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y la consulta de sus bases de manera presencial en el

domicilio de la "Convocante" 0 bien de manera electrón¡ca en Ia página ofrcial de lntemet de la misma, con la

finalidad de captar interesados en participar en este procedimiento de contratación y que mediante el pago para la

adquisición de bases les crea derecho a partic¡par en todas las etapas del procedimiento mn la f¡nal¡dad de asegurar
para la "Planta" las rnejores condiciones legales y administratvas, técnicas y económicas.

* o

L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/005/2024: 'Adquisic¡ón de diésel

¡ndusf¡al (bajo en azufre)"
i§ff'
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Partida: La división o desglose del bien, arrendam¡entos o servicios requendos, contenrdo en un procedimiento de

contratación o bien lo estipulado en el contrato, para diferenciar un concepto de otro, clasiflcarlos o agruparlos.

Penas convenc¡onales: Sanción económica que se fija a cargo del proveedor o prestador de servicios, en el caso de
que incuna en algún incumplimiento en la entrega del b¡en, prestac¡ón de servicios o arrendam¡entos.

Planta: El Órgano Desconcentrado de la Secretaria de Obras y Servicios, "Planta Productora de Mezclas Asfálticas",

Precio no conveniente: Aquel que supere el prec¡o promedio unitario, determinado por el sondeo de nercado.

Propuestas: Sobre Único Cenado y sellado de manera inviolable, contiene la Documentac in Legal y Administrativa,
Propuesta Técnica y Propuesta Emnómica así corno Ia Garantia de Formalidad de la misma presentado por el
licitante, este contenido se dará a conocer el 'Acto de Presentación y Apertura de Propuestas" rev¡sándose acorde con

los requisitos solicitados en las bases del procedimiento de lic¡tación públ¡ca.

Proveedor o Prestador de serv¡c¡os: La persona fisica o moral que celebre contratos con carácter de vendedor de
bienes muebles, anendador o prestador de servicios con la Planta Productora de [.4ezclas Asfálticas o bien con el

Gobierno de la Ciudad de México.

Proveedor Salarialmente Responsable: Aquel proveedor o licitante que haya comprobado fehacientemente, a lravés
de mecanismos y/o documentación idónea, que sus kabajadores y trabajadores de terceros que presten serv¡cios en

sus instalaciones perc¡ban un salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de l,4edida y Actualización que determine el

lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl), o en su caso, el salario mínimo vigente, si este fuese mayor al

múltjplo de la Unidad de [.4edida y Actualizac¡ón antes referido, y cumplir con sus obligaciones en materia de seguridad

social, de conformidad con el art¡culo 2, fracción /rXXlll de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Reglamento: Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal,

Sobre Único Cenado: Sobre único cerrado y sellado de manera inviolable del licitante, el cual contiene la

documentación legal y admin¡strativa, propuesta tecn¡ca, propuesta económica y garantía de formalidad de la

propuesta, cuyo mnten¡d0 sólo puede ser mnocido en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

Suficiencia presupuestaria: El valor monetario del que dispone la Planta Productora de Mezclas Asfálticas para la

adquis¡ción de bienes, anendamientos y prestación de servicios, otorgado por la Secretaría de Administración y

Finanzas de la Ciudad de México y autorizado por el Congreso de la Ciudad de lVéxico para el ejercicio fisca|2024. a\-/,
i
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Licitac¡ón Pública Naciona¡ núm. LPl,¡/PPllA/00512024: 'Adquisición de diésel

industrial (bajo en azufre)'

Licitante: Persona física o noral que mediante el pago para adqu¡sición de bases tendÉ derecho a participar en el
Procedimiento de Licitación Pública con la flnalidad de cumplir cualrtativamente con todos los requisitos solicitados en

las bases y resultar adjudicado para un confato de arrendam¡ento, prestación de seN¡cios o adquis¡ción de bienes
ofreciendo las mejores condiciones legales y administrativas técnicas y económicas para la "Planta".
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/0052021: 'Adqu¡sición de d¡ésel

¡ndustrral (bajo en azufre)'

lll. Cuadro resumen del procedimiento de licitación pública nac¡onal y para el contrato que al efecto se celebre

Evento Fecha Horario Lugar

Periodo de consulta y

venla de bases de la

presente licileión

Lunes 12,

martes 13 y

miérmles 14

de febrero d€
2024

0e 10:00 a

14:00 hrs.

Para el pago de bases, el inleresado deberá acudir al domicilio de la'Convocanle" ubicado en:

Ayenida del lmán, Nümero 263, Planta Alta, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de ¡,4éx¡co, Código Poslal
04300, especilicamente a la ventanilla única de la Jefatura de Unidad Deparlamental de Finanzas

en un horario de 09:00 a 13:00 hrs. en donde solicitará la Linea de Captura por concepto de venta
de bases misma que deberá ser única e intransferible; el interesado deberá proporcionar al

personal asignado de la Jefatura de tjnidad Deparlamental de Finanzas el nombre de la empresa
participanle asi como el REistro Federalde Contribuyentes; una vez oblenida la linea de captura, el
interesado realizará una lransacción inteóancaria que tendrá un msto de $5,000.00 {C¡nco M¡l

Pesos O0ll00 M.N.) oEEERA SER CON UN TtEtitPO Mlt{tMO DE ÍRES HORAS PREVTAS A LA
ADAUISICIÓN OE LAS BASES al día 14 de febrero de 2024 hasta ta3 t4:00 hr3., e3

responsabil¡dad d€l interelado realizar eltrámite de pago deritro de los periodo3 y horar¡og
establec¡dos, no se aceptarán comprobantes de transfurencias y comprobante de pago
eleclrón¡co (SPEI)luera del periodo y horario establec¡do, N0 habÉ dovolución de d¡nero por
ese motivo ni se aceptarán pagos en efectivo.

Una vez que el interesado oblenga el mmprobante de pago de las bases deberá acudrr a la olicina
de la Jefatura de Unidad oepartameotal de Recursos Mater¡ales, Abaslecimientos y Servicios pa¡a

su inscripción al procedim¡ento en los dias y horarios establecidos, se le generará un contrarecibo

@r la adquisición de bases y se enlregarán las mismas en foÍna ¡mpresa y electrónica.

La consulta de bases podrá realizarse de manera electrónica en la página de lnlernet del Portal de
la Planta Productora de l\¡ezclas Asfálticas dentro de la sección 'mnvocalorias' y en e¡ portal del
'Tlanguis Digital".

Acto de Junta de
Aclaración a las B6es:

JueYes 15 de
febrero de

2024
10:00 hrs

Desde la sala de Juntas de la Dirección General de la Planta Produclora de l¡ezcias Asfálticas
ubicada enr Avenida del lmán, No. 263, Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de
wléxico, C.P.04300; elta s63ión se llevará a cabo vía remota para lo! Órgano! F¡scal¡zadores
(Órgano lnterno de Coritrol de la SOBSE y Contraloria Ciudadana) y presonclal para los
servidores públicor de la Planta Productora de Mezclas Aslált¡ca3 y l¡c¡tant$.

Lunes 19 de
feb(ero de

2024
10:00 h§

Primera etapa: Acto de

Presenlación y Apelura
de Propuestas:

oada la naturaléza de o3t€ ovento a3í como los rsquer¡mientos presenc¡aler elablec¡dos
tanto en la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal como en su Reglamento, este evento
se llevará cabo de manera presencial para los licitanles y serv¡dor* públ¡cos de la Planta
Produclora ds ezcla3 Asfálticas y vía remola con opc¡ón a asil¡r pr€3enc¡almente para los
0rganos F¡scal¡zadore3 (organo lnterno de Controlde la SoBSE y Contraloria C¡udadana);el
enlace será notificado con antelación al evento, celebrándGe desde la Sala de Juntas de la
Direccón General de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas ubicada en: Avenida del lmán. No

263, Planta Alla, Col Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de l¡éxico, C.P. 04300.

Segunda etapa; Acto de
Presenlación del
Dictamen y Emisión de
Fallo;

Jueves 22 de

febrero de
2024

Dada la naturaleza de este evento asi como los requerim¡entos presenc¡ale! establecido3
tanto En la Ley de Adquisiciones para el D¡str¡to F€deral como en su ReglamEnto, este evenlo
se llevará cabo de manera presencial para los l¡citant$ y serv¡doros públicos de la Planta
Produclora de Mezclas Asfálticas y v¡a remota con opc¡ón a as¡st¡r pre3encialmento para los
0rganos F¡scalizadores (0rgano lnterno de Conkolde la SoBSE y Contraloría C¡udadanaliel
enlace será notificado con antelación al evento, celebrándose desde la Sala de Juntas de la
Drrección General de la Planla Productora de fulezclas Asfálticas ubicada en:Avenida del lmán, No.

263, Planla Alla, Col. Ajusco Alcaldia Coyoacán, Ciudad de lvéxico, C P. M300.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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I

Evento Fecha Horario Lugar

Firma de contrato:

Denlro de lo§
'10 d¡as hábiles
contadG a
parür de la

fecha de
Emis¡ón de
Fallo.

De 10:00 a
15:00 hE.

En la oficina de la Jefaiura de Unidad Deparbmenlal de R€cursos Maleriales Abastecimienlos y

Servicios ubicada en: Avenida det lmán, No.263, Planta 8aja, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán,
Ciudad de [/éxico, C.P. 04300.

Vrgencia, horario y lugar
para la entrega delbien.

La vigencia del
contrato será a

partir del dia
hábil siguiente
a la emisión

del fallo y

hasta el 31 de

diciembre de

2024.

La entrqa
del bien se
rcali¿añ en

funcl5n de
las

necesidades

de la
'Planta", para

lo cual, el

sum¡nistro

seÉ en dias
hábiles

(lunes a

viemes),

sábados,
domingc y

días festivG
durante las

24 horas del
dia.

La efltrega del b¡en será (LAB Destino) y libre de cualqui€r üpo de contaminante en el almacén

númro 5 d€ la Planta Produclora de Mozclas Asfálticas uticada efl: Aven¡da del lmán, No. 263, Col.

Ajusco, Alcaldia Coyoacán, CDMX, C.P. 04300.

Avenida del lmán No. 263, Col. Alusco, Alcatdia Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPI,UPPMA/005/2024: 

.Adquisición 
de diésel

industrial (bajo en azufre)"

lV. Presentación.

El Gobierno de la Ciudad de l\,|éxico, a través de la Secretaría de Obras y Servicios, por conducto del Órgano
Desconcenfado Planta Productora de Mezclas Asfálticas en lo sucesivo la "Planta" y de la Direcc¡ón de
Adm¡nistración y Finanzas, por conducto de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales
Abastecimientos y Servicios, en lo sucesivo la "Convocante", con dom¡c¡lio en: Avenida del lmán, Número 263,
Colonia Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Código Postal 04300 en la Ciudad de lt4éxico; Ieléfono 5553381490 exts. 2280 y
2290; con fundamento en los Art¡culos 134, tercer pánafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
y los articulos 26, 27 inciso a), 28, 30 fracción l, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 39 Bis, 43, 58 y 63 de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal, asi conro art¡culo 41 de su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la
materia, convoca a las personas físicas o morales que tengan como ac{iv¡dad preponderante u objeto soc¡al el
suministrar el bien objeto de este procedimiento licitatorio número LPN/PPMA/0012024.

V. Bases

1 Generalidades.

1.1. ldentidad y Facultades.

La "Planta" es un Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaria de obras y Servic¡os del Gob¡emo de la C¡udad de
l\.4éxico, de conbrmidad con lo dispuesto en el artículo 7' fracción Xlll, último pánafo del Reglamento lnter¡or del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de [4éxico; asim¡smo, su Director General así como los

servidores públicos que lo asisten, cuentan con facultades para suscrib¡r derechos y obligaciones que se denven de
este Procedimiento de la licitación pública nacional conforme a los articulos 236 fracciones Vlll y XVll; Vll y XVI y
articulo 238 fracciones Vl y XVll del Reglamento Inter¡or del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
Ciudad de México.

1.2. De la No Discriminación.

En este proced¡m¡ento de contratación, no se tolerarán aclos de discriminación, se entenderá como
discriminación: toda distinción, exclusión o restricción que tenga efecto u objeto de anular o rnenoscabar el
reconocimiento, goce o eiercicio de los derechos y libertades fundamentales, asi como la ¡gualdad real de
oportunidades de las personas, o que atente confa la dignidad humana o produzca mnsecuencias perjud¡c¡ales para
los grupos en situación de d¡scrim¡nac¡ón. (Nurneral 5.1.1 de la C¡rcular Uno 2019),

Está proh¡bida cualquier forma de discriminación, sea por accón u om¡sión, por razones de ongen étnico o nacional,
género, edad, discapaodad, mndición social, condiciones de salud, religón, op¡n¡ones, preferencia o itjentidad sexual
o de género, estado civil, apar¡enc¡a exterior o cualquier otra análoga. (Numeral 5.1.2 de la Circular Uno 2019).

f.3. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de l¡citación pública nacional.

De conformjdad con lo establecido en el articulo 33 fracción /üV de la Ley, los seruidores públicos responsables de la
realización del presente procedimiento son: el Mtro. Alfredo Reyna Ángei, Director de Administración y Finanzas y
la Mtra. Rebeca Guadalupe Ovando Bananco, Jefa de Unidad Departamental de Recursos Materiales
Abastecimientos y Servicios; quienes de manera conjunta y/o separadamente podrán presid¡r los Actos relativos a la
"Aclaración a ¡as Bases", "Presentac¡ón y Apertura de Propuestas'y "Presentac¡ón del Dictamen y Em¡s¡ón de Fallo"i

Aven¡da del lmán No. 263, Col, Ajusco, Alcaldía Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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emitirán las actas circunstanc¡adas que se deriven, elaborarán y suscribirán los d¡ctámenes: "Legal y
Adm¡nistrativo", "Económico" y emit¡rán el Fallo para este proced¡miento de contratac¡ón.

'1.4. Servidores públicos responsables de la superv¡sión, control y segu¡miento del contrato que se derive
del presente procedlm¡ento.

La Subdirección de Operación y Producción a cargo del C. Carlos Enrique Hansen Vergan y la Jefatura de
Unidad Deparlamental de Producción de Mezclas Asfálticas (Área Requirente) a cargo del lng. Addiel Uriel
Cano Rojas, serán los responsables de la adecuada supervisión, control, verificación fis¡ca del b¡en y el conecto
seguim¡ento delcontrato que al efecto se celebre y verificarán que el bien cumpla con la descr¡pcón, características y

especrf¡cac¡ones técnicas requeridas; asimismo, fungirán como "Area Técnica", lo anterior para la aclaración de
cualquier duda que resulte por parte de los l¡citantes en cuanto a la descripc¡ón, caracleristicas y especificac¡ones
técnicas delbien; finalmente serán quienes emitan y suscnban el "Dictamen Técnico",

1.5. De la participación de: el Órgano lnterno de Control en la Secretaría de Obras y Servicios, Contraloría
Ciudadana y la Jefatura de Unidad oepartamental de Asuntos Jurídicos y de la Unidad de
Transparencia de la "Planta".

De mnformidad con lo establec¡do en el artículo 41 fracción I segundo pánafo, íracción ll pr¡mer párrafo y fracción lV
pnmer párrafo del Reglamento, esta "Convocante" enviará oflcio de ¡nvitación al titular del organo lntemo de Control
en la Secretaria de Obras y Servicios quien designará a un representante; asimismo, se env¡ará of¡cio de invitación al

titular de la Dirección de Contralor¡a Ciudadana quien en el ámbito de las facultades que la Ley de Participación
Ciudadana de la C¡udad de fu4éxico le confiere designará a un Contralor C¡udadano a través de la Red de Contralorias
Ciudadanas; por úlümo, se invitará al titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Juridicos y de la

Unidad de Transparencia de la 'Planta" quien también podrá designar a un representante; estas personas
participarán como observadores en los eventos y verificarán que este procedimiento se realice conforme a la
normatividad vigente.

1.6. De los lic¡tantes.

Podrán participar personas físicas o morales de nac¡onalidad mex¡cana cualquiera que sea el origen de sus
bienes, s¡empre y cuando cubran el costo de las bases de conformidad con las ¡nstrucciones para su
adquisición y tengan como act¡vidad preponderante u objeto social el suministrar el bien ob¡eto de este
procedimiento, estos proveedores deberán estar registrados en el "Padrón de Proveedores de la Adm¡n¡strac¡ón
Pública de la C¡udad de México" y la Constanc¡a que se presente deberá estar vigente durante todas las etapas del
procedimiento y en caso de resultar adjudicado, deberá estar vigente al periodo de contratación, será estr¡cia
responsabil¡dad del proveedor mantener actual¡zado este documento.

Los l¡citantes presentarán y elaborarán su Documentac¡ón Legal y Adm¡nisfativa, Propuesla Técnica, Pmpuesta

Económ¡ca y Garantia de Formal¡dad dc la Propuesta de acuerdo con las instrucciones y requisitos establecidos en

estas bases.

Es responsabilidad de los l¡citantes cumplir con lo siguiente:

o

veo
Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/005/2024: 'Adquisición de diésel

industrial (bajo en azufre)'

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de Méx¡co, Te|.5553381490, ext. 2280
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Lic¡tación Pública Nac¡onal núm. LPiüPPirA/005/2024: 'Adquisic¡ón de d¡ésel

¡ndusfial (bajo en azufre)'

1.6.1. Del cumpl¡m¡ento de sus Obligaciones Fiscales tanto Locales como Federales.

De conformidad con lo establec¡do en ei articulo 58 último pánafo de la Ley de Austendad, Transparencia en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, esta "Convocante" no contratará
adqu¡siciones, anendamientos o servicios con personas físicas o morales que no se encuentren al corr¡ente
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales tanto de las de carácter local como las derivadas de los
ingresos federales. Para este caso se le solicitará al l¡c¡tante lo siguiente:

1. "Opinión de cumpl¡miento de las Obligaciones Fiscales" en sentido Positivo expedida porel Servicio de
Administración Tributaria (SAT) con una ant¡güedad no mayor a 30 dias a Ia fecha de presentación de las
propuestas, ¡a cual se expide a través de la página electrónica del SAT:

httpsr/www.sat.0ob.mx/consultas/loqin/20777lconsulta-tu opinron-de-cum0limiento-de-ob ioaciones-fiscales

2. Opinión del Cumplim¡ento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social en sent¡do Positivo
con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas, la cual se exprde en la
página electónica del l|VSS.

https J/www.¡mss.qob.mx/opin ion-cumplimiento

3. Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos em¡tida
por el lnstrtuto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabajadores (INF0NAVIT) con una antigüedad no

mayor a 30 días a la fecha de presentación de las propuestas, la cual puede ser:

a) "Sin adeudo o con garantía";

b) "Con Adeudo, pero con Convenio Celebrado" ó
c) "Sin Antecedente"

Para estas constancias de situación fiscal materia de este nurneral 3, se podrán obtener a través de la
siguiente página de internet: www.infonavit.orq.mx ; no se aceptará la constancia expedida "Con
Adeudo", en este caso seÉ causa de desechamiento de la propuesta.

De acuerdo con las obligaciones fiscales en materia local previstas en el Código Fiscal de la Ciudad de México y

los puntos 8.2,8.3 y 8.4 de la C¡rcular Contraloria General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el

Desarrollo, lModemización, lnnovación y Simplificación Administrativa, y la Atención Ciudadana en la Adminisfación
Pública de la C¡udad de México; el lic¡tante deberá presentar escrito de promoción bajo protesta de dec¡r verdad
en donde manifieste las siguientes obligaciones y derechos a los que está sujeto y que ha cumplido en debida
forma con el pago de las mismos en los últimos cinco ejercicios fiscales, de acuerdo al Formato l0 de estas
bases.

l. lmpuesto Predial;
2. lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles;
3. lmpuesto sobre Nóminas;
4. lmpuesto sobre Tenenc¡a o uso de Vehiculos;
5. lmpuesto por la Prestación de Servic¡os de Hospedaje; y

6. Derechos por el Suministro de Agua.

a

Avenida del lmán No.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Los licitantes que tengan su domicilio f¡scal dentrc de la Ciudad de l\,4éxico, y que en el escrito de promoc¡ón del
"Formato 10" manifiesten que alguna de las contribuciones indicadas no le son aplicables, deberán presentar la
documentación soporte que así Io acredite tales como cop¡a simple de: contrato de arrendamiento de
¡nmuebles o arrendamiento financiero, contrato de comodato, etc., siendo motivo de descalificac¡ón su
incumplimiento.

Aquellos licitantes que tengan su domicilio fiscal FUERA de la C¡udad de México presentarán el escrito del
"Formato 10" con la leyenda "No Aplica".

Aunado a lo anterior y de acuerdo al numeral 5.4.6 de la Circular tJno 2019 y adicionalmente al escrito del "Formato
10", si al licitante le aplica el pago de las contribuciones señaladas, este deberá presentar la "Constancia de
Adeudos de las contribuc¡ones y derechos" a los que esté obligado vigente (con fecha no mayor a 15 días
anteriores a la fecha de la presentación de las propuestas), emitida por la Adm¡nistración Tributaria de la
Ciudad de México Tesorería de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, que le conesponda y en su
caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México,

Para efectos de la presentación de las propuestas, los licitantes podrán entregar denko de la Documentación Legal y
Admin¡strativa, acuse (original para cotelo y copia fotostática simple) de la solicitud de inicio del trámite de la
"Constancia de Adeudo"; sin embargo, en caso de resultar adjudicado, a la brevedad presentará a la firma del
contrato, el original de esta Constancia.

Por otro lado, s¡ en las Constancias tanto de obligaciones fiscales en matena Federal y Local se detecta adeudo de
alguna de las contribuciones a los que está obligado, se desechará la propuesta del lic¡tante, esto de
conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 58 último párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México v¡gente y los puntos 8,2, 8.3 y 8.4 de
la Circular de la Contraloria General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el Desarollo, Modernizac¡ón,
lnnovación y Simplificación Admin¡strativa, y la Atención C¡udadana en la Administración Pública de la Ciudad de
Méx¡co y de acuerdo a lo establecido en la normatividad federal aplicable.

1.6.2. De su alta en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Los licitantes deberán contar con la "Constanc¡a de Registro al Padrón de Proveedores de la Adm¡nistración
Pública de la Ciudad de México" expedida por la Dirección General de Recursos Mater¡ales y Servicios
Generales de la Secretaría de Administración y Finanzas, este documento deberá estar vigente durante todas las

etapas del proced¡miento y en caso de resultar adjudicado, con vigencia al per¡odo de contratación, tanto su trámite
como su renovación se realizan via lnternet a través de la sigu¡ente dirección: https://www.tianouisdiqital.cdmx,oob.mx.
Lo anterior de conformidad a lo establecido en los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la
Administración Pública de la Ciudad de Méx¡co, publ¡cados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 05 de
junio de 20'19.

1.6.3. Capacidad del licitante para obligarse a entregar el bien en tiempo y forma.

Los licitantes deberán manifestar que cuentan con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y
económica sufic¡ente para obligarse a entregar el bien objeto de este Procedim¡ento de licitación pública nacional en

tiempo y forma

Avenida del Imán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P, 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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1.6.4. Responsabil¡dad laboral y del personal as¡gnado.

Aquel licitante que resulte adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar el
suministro y debeÉ(n) tener conocimiento pleno de las dispos¡ciones de la Ley Federal del Trabajo y demás
ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que la "Planta" no podrá mnsiderarse como
patón solidario o sust¡tuto de cualesquiera de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el mismo
proveedor tenga con respecto a sus trabajadores.

El personal asignado por el licitante adjudicado deberá estar calificado y contar sin excepción alguna, con el
equipo de seguridad adecuado para el desanollo de sus activ¡dades (googles, botas, guantes, etc.); as¡misÍro,
en caso de incunir en alguna responsabilidad, quedará(n) obl¡gado(s) a responder a través de la garantia de
cumplim¡ento del contrato desde el inicio del mismo y hasta su conclusión, o en su caso hasta la mncluson del (de
los) conven¡o(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualqu¡er otra responsabilidad en que incurra
conforme a la Ley, su Reglamento y el Codigo Civil para el Distnto Federal vigente.

El caso de que el personal asignado por los licitantes adjudicados adoptará mnductas y comportam¡entos
inadecuados dentro de la "Planta" se le pedirá la baja e inhabil¡tac¡ón del ¡ngreso a estas instalaciones; en caso de

daños o perjuicios ocasionados, el trabajador u operador infractor será el responsable de pagarlos.

1.6.5. De los fletes y man¡obras.

El l¡c¡tante adjudicado, tendrá bajo su cargo y responsabilidad el medio de kansporte para el traslado del bien, de los

seguros, de su personal, de las man¡obras a .ealizat y de los insumos (combust¡bles, gas, lubricantes y refacciones
etc.) para poder llevar a cabo la entrega, sin costo adicional para la "Planta".

Para el traslado del bien, se requerirán carrcs t¡po tanque que garanticen la calidad del bien en la entrega, previo

al arribo a las instalaciones de la "Planta" el proveedor proporcionará los nombres de los operadores y
número telefónico.

Será responsabilidad del Proveedor contar con todos sus documentos en regla tales como: póliza de seguro de
cobertura amplia o seguro contra daños a terceros (según aplique), verificación vehicular, certificado
mecánico y/o certif¡cado de calibración de las unidades, entre otros; docurnentos que estarán vigentes al penodo

del mntrato o en su caso podrá pronogarse hasta la vigencia del (de los) convenio(s) rnodif¡catorio(s) que se
celebre(n). No hay restricción en modelos de unidades a utilizar, siempre y cuando durante el periodo de
contratación avalen el buen estado físico y mecánico de las unidades y ev¡tar con ello atrasos en el sum¡nistro
del b¡en.

Los Proveedores, deberán contar con las unidades necesarias para la entrega del bien conforme al ped¡do que
se le solicite; cuando sea necesario, a las unidades transportadoras se les asignará un espacio de eslac¡onamiento
temporal dentro de las instalaciones de la "Planta" el cual deberán de mantener limpio y utilizarlo sólo para el fin que

se destinó, una vez aceptado el bien, las unidades permanecerán en els¡tro de estac¡onamiento asignado hasta que al

transportista del proveedor se le indique que efectr.ie la descarga del b¡en en el tanque de almacenam¡ento del
almacén número 5, las unidades no deberán exceder el límite de velocidad de 'l0km/h dentro de las
instalaciones de la "Planta".

Cuando sea el caso, los operadores deberán informar al personal de v¡gilancia y al personal de la "Planta"
(Subdirección de Operación y Producción, Jefatura de Unidad Departamental de Producción de Mezclas

Aven¡da del lmán No.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext.2280
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Asfálticas, Recursos Materiales/Oficina de Almacenes) cuando salgan de las instalaciones de esta "Planta"
por cualqu¡er motivo.

En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se deberá presentar la relación del parque vehicular para
transporte del bien indicando: modelo de la unidad, capacidad de la un¡dad, número de placas, y nombres de
los operadores con sus respectivos números telefón¡cos.

Los Proveedores se obligarán realizar el sum¡nistro con los vehículos y equipo ofertados en la presente
l¡citación, en caso de fueea mayor podrán sustituir o cambiar la unidad, cuando sea el caso, se deberá sustituir por
otro vehículo o equipo con las mismas caracterist¡cas y deberán notificarlo por el escrito a la Subdirección de
Operación y Producción mn cop¡a a la Dirección de Administración y Finanzas, Jefatura de Unidad Departamental de
Producción de Mezclas Asfálticas y Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y
Serv¡cios (olic¡na de almacenes).

1.6.6. Patentes, marcas y derechos de autor

Licitac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPirA/005/2024: 'Adquisición de d¡ésel

indusbial (bajo en azufre)'

Los licitantes, asi como en caso de resultar adjudicados, asumirán la responsab¡lidad total que resulte de cualquier
violación a las disposiciones legales inherentes a la Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que surjan con mot¡vo
de este procedim¡ento o del contrato.que al efecto se celebre, deslindando de toda responsabilidad por su uso al
Gobierno de la Ciudad de Méx¡co y al Organo Desconcenkado PIanta Productora de Mezclas Asfált¡cas.

La "Planta" requiere del diésel industrial (bajo en azufre), acorde con lo solic¡tado en la requisición número PPMA-
24.012.

Part¡da 0escripc¡ón Canüdad
Unidad de

medida

DÉsel industrial (bajo en azufre)

Mín¡mo:
50,000.00
Máximo:

500.000.00

Litro

Nota: Este ¡nsumo es necesario para utilizarse como combustible en la maquinar¡a pesada y l¡gera de la Planta

Productora de Mezclas Asfálticas.

2.2. Lugar, plazo y horarios para su entrega.

La entrega será L¡bre a Bordo Destino (LAB Destino) libre de cualquier tipo de contam¡nante en el almacén

Número 5 de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas, el cual se encuentra ubicado en: Aven¡da del lmán,

número 263, Colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán, Codigo Postal 04300 en la Ciudad de México a partir del dia hábil

sigu¡ente a la emisión del fallo y terminarlo a más tardar el 3l de dic¡embre de 2024.

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext. 2280
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2 lnformac¡ón del bien obieto del orocedimiento de licitación pública nacional.

2.1. Descripción del bien.

1

(única)

P
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El suministro del bien, se realizará en función de las necesidades de la "Planta" para lo cual el licitante
adjudicado considerará la disponibilidad de suministro en días hábiles (lunes a viemes), sábados, domingos y
días festivos durante las 24 horas del día,

2.3, De su calidad y garantía.

El bien deberá cumplir con lo solicitado por el "Área Requirente" y deberá garantizarse contra defectos y/o
vic¡os ocultos desde el inicio del contrato y hasta su conclusión o en su caso hasta la conclusión del (de los)
convenio(s) modif icatorio(s) que al efecto se celebre(n). La Jefatura de Un¡dad Departamental de Producción de
Mezclas Asfálticas de la SuMirección de operación y Producción, serán las áreas encargadas de verificar la calidad
del bien antes de ser ingresado al almacén número 5.

La "Planta" no aceptará el bien en los siguientes casos:

En este supuesto, el licitante adjudicado, se compromete a efectuar la reposición del bien que presenten

estas caracterisücas en un plazo máximo de 72 horas, mntado a part¡r de la notif¡cación formal que por

escrito le haga la "Planta" (SuMirección de Operación y Producción yio Jefatura de Unidad Departamental
de Producción de Mezclas Asfálticas).

Para este caso, s¡ el licitante adjudicado no real¡za la reposición en el plazo antes ¡ndicado y a entera
satrsfacción de la "Planta", se procedeÉ a la apl¡cación de las penas convenc¡onales.

b) S¡ dentro del periodo de garantia, se detectan defectos o v¡cios ocultos al bien sin haberlo sustituido, se
aplicará la garantia de cumpl¡miento de contrato.

2.4. Grado de lntegración o Conlenido Nacional (GIN)

De conformidad con el art¡culo 30 Fracc¡ón l, de la Ley y 53 de su Reglamento y en observancia al L¡neamiento
Décimo Primero de los "Lineamientos para la Determinación y Acreditac¡ón del Grado de lntegración o
Conten¡do Nacional, así como los Criterios para la Disminuc¡ón u Omisión del Porcentale de lntegración o
Conten¡do Nacional" publ¡cados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, se solicita a los licitantes calcular el
grado de integración o contenido nacional, apl¡cando Ia siguiente fórmula:

6¡¡= ¡,1_(ct/PV)l

En donde:

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méx¡m, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nac¡onal núm. LPIUPPMA/00512024: "Adquis¡ción de diésel

industrial (bajo en azufre)'

Previo al suministro y una vez not¡ficado al licitante adjudicado, deberá informar con anticipación a la

Subdirección de Operación y Producción/Jefatura de Unidad Departamental de Producción de Mezclas
Asfálticas, así como a la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastecim¡entos y
Serv¡cios (Oficina de Almacenes) la fecha y el horario en que se real¡zará la entrega del bien con la finalidad de
coordinar su recepción.

a) Si el Proveedor al momento de realizar la entrega del bien, este no corresponde con las características y

espec¡f¡caciones técnicas sol¡c¡tadas por el "Área Requirente".
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GIN= Grado de ¡ntegrac¡ón o contenido nac¡onaldel b¡en o servicio, expresado en porcentaje.

Cl= Valor de las ¡mportaciones, y

PV= Precio de venta de los bienes ofertados en el Procedim¡ento de Adqu¡s¡ción correspondiente,

De mnformidad al Lineamiento Sépt¡mo de los citados Lineamientos, el bien y/o servic¡o ofertado deberá contar por

lo menos con un 50% de integración o contenido nacional.

2.5. Disponibilidad presupuestaria.

La "Planta", cuenta con recursos presupuestales disponibles en la partida 26'll (combustibles, lubricantes y
adit¡vos), m¡smos que están sujetos al Iímite presupuestal asignado para la contratac¡ón delsum¡nistro del bien objeto
de este procedimiento de licitación pública, por lo cual la adjudicación no podrá rebasar por n¡ngún mot¡vo el techo
presupuestal establecido, de conformidad con el articulo 28 primer párrafo de la Ley.

2.6. Precios.

La cotización del b¡en, se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, LV.A. e importe total con
precios f¡jos hasta la terminac¡ón del contrato o en su caso hasta la term¡nación del (de los) convenio(s)
modificatorio(s) que alefec{o se celebre(n), según lo dispuesto por el artículo 62 primer pánafo de la Ley.

2.7. Condiciones de pago.

Los pagos que se generen con motivo de la entrega del bien, se efectuarán mediante transferencia interbancaria, en

moneda nacional considerando los tiempos y plazos establecidos en el artículo 54 segundo párrafo de la Ley de
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México
después de la fecha de registro de las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC) en el sistema SAP-GRP y previo

registro por parte del proveedor en el Catálogo de Cuentas Bancarias de Proveedores de la Ciudad de México de
la Secretaría de Administración y Finanzas en la siguiente página de Intemet
http://sapqrpprd0l .dnsq rp.finanzas.cd mx.qob.mx:8000/sao/bc/webdyn0ro/sao/zwd 0rova0D.

La(s) factura(s) que elabore el proveedor por concepto de la entrega del bien reunirá los requisitos fiscales
establecidos en los articulos 29 y 29.A del Código Fiscal de la Federación expidiéndose a nombre del Gob¡emo de
la Ciudad de México con el domicilio fiscal ubicado en: Avenida Fray Servando Teresa de Mier, Número 77,

Colon¡a Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Cód¡go Postal 06000 y Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C)

GDF9712054NA; asimismo la factura ¡nd¡cará la descripción del bien entregado, cantidad, subtotal, LV.A. e
importe total, de ser el caso el importe total de las penas convencionales que se llegaran a aplicar, adicionalmente la

factura contendrá: número de contrato, nombre del banco, nombre y número de la sucursal, así como nombre,
número de plaza y la clave bancaria estandarizada (CLABE) de l8 dígitos, donde se efectuará el depósito por

concepto del pago correspondiente.

Las facturas serán entregadas en la Oficina de Almacenes de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos
Materiales, Abastecimientos y Servicios ubicada en: Avenida del lmán, Número 263, Planta Alta, Colonia
Ajusco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 0,li|00, Ciudad de México, con la correspondiente documentación
soporte misma que amparará la entrega del b¡en.

iffi
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G c B I E R 1., c D E L a Licitac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPIUPP[IIA/005/2024: "Adquis¡ción de diésel

ctuDAo DE HÉxrco indusuial (bajo en azufre)'
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Al momento de la entrega de la factura ésta deberá contar con el estatus "v¡gente" y será verrficada en la siguiente
página de internet: httos://verificacfdi.facturaelectronica.sat.oob.mx/, cabe señalar que podrán realizarse consultas
posteriores con la f¡nalidad de verificar el estatus de la factura.

Una vez entregadas las facturas en la Oficina de Almacenes éstas serán validadas por la Jefatura de Unidad
Departamental de Producc¡ón de Mezclas Asfálticas y autorizadas por la Subdirección de Operación y
Producción para su posterior entrega en la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales,
Abastecimientos y Servicios y trámite de pago ante la Jefatura de Unidad Deparlamental de Finanzas de la

"Planta".

2.8. Anticipo

No cons¡deran otorgamiento de anticipo(s).

2.9. lmpuestos y Derechos.

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de la contratac¡ón serán cub¡ertos por el proveedor, la

"Planta" únicamente pagará al mismo, el importe conespondiente al lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.).

2.'10. lnformación complementaria que presentará el licitante.

lncluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a

conocer de manera detallada las caracteristicas y especif¡caciones del bien, para lo cual se anexarán fichas técnicas,
fotografías yio bíptjcos que lo muestren, esta información podrá ser evaluada en caso de empate.

2.1,l. No aceptación de propuestas alternat¡vas.

En este proced¡miento no se aceptarán propuestas con cond¡ciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que los l¡c¡tantes deberán ofertar conforme a lo

sol¡citado,

3 lnformación específica sobre el procedimiento de licitación pública nacional

3.1. Medios de información para difusión de la convocatoria y consulta de las bases del procedimiento.

La Convocatona para este procedimiento de llcitación pública se dará a conocer en la Gaceta oficial de la Ciudad de
México el día l2 de febrero de 2024; a partir del dia mencionado se publicarán las bases única y exclusivamente para

su consulta de manera electrónica en la página oficial de lnternet de la Planta Productora de Mezclas
Asfálticas dentro de la sección "convocatorias" y en el portal del "Tiangu¡s D¡gital" del Sistema de Compras
Públ¡cas de la Ciudad de México.

3.2. Fechas, horar¡os, forma de adquirir las bases y su costo.

La venta y consulta fisica de las bases será los días: lunes 12, martes 13 y miércoles 14 de febrero de 2024 en un

horario de 10:00 a 14:00 hrs, en el domicilio de la "Convocante" en la Oficina que ocupa la Jefatura de Un¡dad

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de [4éx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y Serv¡c¡os, la cual se ubica en Avenida del lmán, No
263, Planta Baja, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, CDMX, C.P. 04300.

Para el pago de bases, el interesado deberá acudir al domicilio de la "Convocante" ubicado en: Avenida del
lmán, Número 263, Planta Alta, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal 04300, específicamente en
la ventanilla única de la Jelatura de Unidad Departamental de Finanzas en un horario de 09:00 a 13:00 hrs. en
donde solicitará la Línea de Captura por concepto de venta de bases, m¡sma que deberá ser única e intransferible;
el interEsado deberá proporcionar al personal asignado de la Jefatura de Un¡dad Departamental de Finanzas el
nombre de la empresa partic¡pante así como el Reg¡stro Federal de Contribuyentes; una vez obtenida la línea
de captura, el interesado realizará una transacción ¡nterbancaria que tendrá un costo de $5,000.00 (Cinco Mil
PCSOS O()/1()(} M.N.) DEBERA SER CON UN TIEMPO MÍNIMO DE TRES HORAS PREVIAS A LA ADQUISICIÓN DE
LAS BASES al día 14 de febrero de 2024 hasta las 14:00 hrs., es r€sponsabilidad del interesado realizar el trámile
de pago denho de los periodos y horarios establecidos, no se aceptarán comprobantes de transferencias y
comprobante de pago electrónico (SPEI) fuera del periodo y horario establecido, NO habá devolución de
dinero por ese mot¡vo ni se aceptarán pagos en efectivo. Una vez que el interesado obtenga el comprobante
de pago de las bases deberá acud¡r a la ofic¡na de la Jelatura de Unidad Departamental de Recursos
Materiales, Abastecimientos y Servicios para su inscripc¡ón al procedimiento en los días y horarios
establecidos, se le generará un contrarecibo por la adquisición de bases y se entregarán las bases en forma
impresa y eleclrónica.

3.3, Lugar, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los Actos del procedimiento de licitación
pública nacional.

LA JUNTA DE ACLARA LAS BASES SE REALIZARA ViA REMOTA PARA LOS ÓRGANO
FISCAL RGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRA CIUDAD
PRESENCIAL PARA LOS SERVIDORES BLICOS DE LA PLANTA PRODUCTORA DE MEZCLAS ASF TICAS

Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/005/2024: "Adquisición de diésel

industrial (bajo en azufre)"

Y LICITANTES.

EN IO CONCETN|ENTE A IA JUNTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS y la JUNTA DE
PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN Y EMISIÓN DEL FALLO Se realizarán VIA REMOTA PARA PARA LOS
oRGANOS FISCALIZADORES INTE
CIUDADANA coN o ND R DE MANERA PRESENCIAL y ESTRICTAMENTE PRESENCIAL para los
LICITANTES Y SERVIDORES PUBLI COS DE LA PLANTA PRODUCTORA OE MEZCLAS ASFÁLTICAS, ESIO, dAdA

la naturaleza de los eventos y de los requer¡mientos presenciales establecidos tanto en la Ley de Adqu¡siclones para el
Distrito Federal como en su Reglamento.

Los enlaces para conexión via remota, serán notrficados con antelación a los Actos; lo anterior, en observancia al

"Acuerdo por el que se autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios
oficiales para continuar con las funciones esenciales y se establecen medidas para la celebración de las
sesiones de los Organos Colegiados en las Dependencias, Organos Desconcentrados, Entidades de la
Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, con mot¡vo de la emergencia sanitaria por causa

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 555338'1490, ext. 2280
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Los Actos relat¡vos al presente procedim¡ento de licitación pública nacional se llevarán a cabo desde la Sala de Juntas
de la Dirección General de la Planta Produclora de Mezclas Asfálticas ub¡cada en: Avenida del lmán, Número
263, Planta Alta, Colonia Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, de manera puntual en los
dias y horarios que más adelante se señalan.
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de fuerza mayor del Consejo de Salud de la C¡udad de México" publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de

l\4éxico el 6 de abril de 2020.

Los actos, las fechas y los horarios serán los siguientes:

3.4. Mod¡ficaciones que podrán efectuarse a las bases.

De conform¡dad con lo dbpuesto en el artículo 37 de la Ley, se podÉn modificar aspec{os establecidos en las bases,

siempre que no implique la sustituc¡ón o variac¡ón substanc¡al del bien, modificaciones que podrán realizarse en la
Junta de Aclaración a las Bases.

Los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formarán parte ¡ntegrante de las mismas.

Por otro lado, de conformidad mn el artículo 44 de la Ley, la "Convocante" en cualquier etapa del procedimiento,

previo al pronunciamiento del fallo podrá modificar hasta en un 25% la cantidad del bien a contratar o plazo para su

entrega, siempre y cuando ex¡stan razones debidamente fundadas y moüvadas o por causas de ¡nterés públim, caso

forfu¡to o fueea mayor, las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacientemente.

Cuando la modificación se realice en el Acto de

a) Aclaración a las Bases: Los licitantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar los nuevos periodos o
cantidades del bien, (en este últrmo caso de acuerdo con la dispon¡bilidad de recursos en la suficiencia
presupuestaly conforme alestudio de prec¡os de mercado que se haya realizado).

b) Presentac¡ón y Apertura de Propuestas: La "Convocante" otorgará a los l¡c antes un plazo no mayor a

tres días hábiles a efecb de que realicen los a.iustes mrespondientes en la parte económ¡ca de sus
propuestas, considerando los nuevos periodos o cantidades del bien requerido y de acuerdo al formato
establecido por la "Convocante".

En este caso la "Convocante" deberá rec¡b¡r las propuestas orE¡nales y se abslendrá de realizar la

evaluación cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en Ia fecha y hora que determ¡ne
para la cont¡nuación del Acto de Presentación y Aprtura de Popuestas.

EI formato deberá reffejar las modificaciones hechas a los nuevos periodos o cantidades del bien, precio

unitaío, monto total con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas canüdades ajustadas a estos

conceptos.

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante" debeÉ proporcionar el formato y conceder un plazo no

mayor a tres dias para su presentac¡ón, sólo aquellos l¡citantes que hubieren cumplido con los requisitos

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de Méx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Ac'to Fecha Horario

Junta de Aclaración a las Bases Jueves 15 de febrero de 2024

Junta de Presentación y Apertura de Propuestas Lunes 19 de febrero de 2024

Jueves 22 de febrero de 2024 10:00 hn.

P

10:00 hrs.

10:00 hrs.

Junta de Presentac¡ón del Dictamen y Emisión de Fallo
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legales, técnicos y emnóm¡cos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora
y fecha para la presentación del formato y continuación del Acto.

3.5. Junta de Aclaración a las Bases.

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia iueves 15 de.febrero de 2024, a las 10:00 horas; y se
rEAI¡ZAÍá ViA REMOTA PARI\ LOS ÓRGANOS FISCALiZADORES (ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA
SOBSE Y
AL EVENTO: Y PRESENCIAL PARA LOSSERVIDORES PUBLICOS DE LA 'PLANTA'. las dudas sobre las bases

de este procedimiento, podrán presentaBe por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o
Apoderado Legal del lic¡tante, de acuerdo al ANEXO TRES de las presentes bases, hasta un d¡a previo a ia

celebración de la Junta de Aclarac¡ón a las Bases, debiendo dirigirse a la "Convocante" y entregarse en la oficina
Unidad Departamental de Recursos Mater¡ales Abastecim¡entos y Servic¡os; o bien enviaBe a las siguientes cuentas
de correo electrónico: ovando@Dlantadeasfalto.cdmx.qob.mx y nulio@ohntdeasfah.dmx.qob.mx, deb¡endo conf¡rmar
la recepción mediante acuse electrón¡co y de forma impresa, las que deberán estar flrmadas en cada una de las

hojas, asimismo, los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento,

Esta "Convocante" podrá modificar aspectos establecidos en estas bases siempre que no ¡mpl¡que la sustitución o

variación substancial del b¡en requer¡do orig¡nalmente, y de ser el caso, los licitantes expondrán sus dudas o
aclaraciones con respecto a estas mismas bases y la "Convocante" dará respuesta a los cuestionamientos, esto de
conformidad con lo establecido en el art¡culo 43 fracc¡ón lde la Ley.

El acta que se derive de este evento se enviará via correo electónico a los licitantes y servidores públicos involucrados
y formará parte integral del conten¡do de las presentes bases. Si se llegase a celebrar más de una Junta de

Aclaraciones, de cada Junta celebrada, se levantará Acta en la que se harán constar los cuestionamientos

formulados por los interesados y las respuestas de la "Convocante". En el Acta correspondiente a ia última

Junta de Aclaración a las Bases se ¡nd¡cará expresamente esta circunstancia.

En el supuesto de que, por caso fortuito o de fueza mayor, no fuera posible la celebración de la Junta de Aclaración

de Bases, se celebrará en la fecha y lugar que ¡nd¡que la "Convocante".

3.6. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de Ia personalidad
jurídica de los licitantes y rúbrica de las propuestas.

Este evento se celebrará VIA REMOTA CON OPCIÓN A ASISTIR PRESENCIALMENTE PARA LOS ÓRGANOS

FISCALIZADORES (ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRA LORIA CIUDADANA} V

ESTRICTAMENTE PRESEN CAL PARA LOS LICITANTES Y SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PLANTA

PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFÁLTICAS, IA junta se celebrará el dia lunes 19 de febrero de 2024 a las l0:00

hrs.; no se permitirá el acceso al evento después de la hora señalada, por lo que se sugiere que los l¡c¡tantes

registren su asistencia 15 minutos antes del horario indicado.

EN ESTE EVENTO. CADA LICITANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚI.IICO CENU DO MANERA

INVIOLABLE, proced¡éndose a su apertura, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la

Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad

de la Propuesta, descal¡ficándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos ex¡gidos en estas
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bases

Los documentos onginales y/o certrficados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su

cotejo.

Los l¡c¡tantes y servidores públicos presentes rubr¡carán las propuestas presentadas (con excepción de la
Garantia de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis

cualitativo, cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Drctamen y Acto de Emisión

de Fallo,

En caso de que la propuesta de algún l¡c¡tante hubiera sido desechada, su Garantia de Formalidad de la Propuesta

podrá ser devuelta transcurndos 15 dias háb¡les contados a partir de la notificación del Fallo, previa sol¡citud por

escrito a la "Convocante".

El Representante Legal o Apoderado Legal del lic¡tante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único,

deberá acred¡tar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente; dicha identificación
podrá presentarse dentro o luera del sobre de la propuesta, a elecc¡ón del representante del l¡citante, quien

únicamente podrá acredftar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta sea
entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal, lNo será mot¡vo de descahficactón la falta de
identificación o de aüeditamiento de la rcpresentac¡ón de la pe§ona que solamente enttegue las propuestas, perc
sólo podrá pa ¡cipar durante el desarrollo del Acto con el caráder de observador).

El Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas será pres¡d¡do por el servidor público des¡gnado por la
"Convocante", quien será el único facuttado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas
las decisiones durante la realización del Acto, en los términos de la Ley, su Reglamento y demás Normativ¡dad
apl¡cable en la materia.

La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ningún licitante se encuenfe
sancionado por la Secretaría de la Conúaloria General de la C¡udad de México, por la Secretaría de la Función
Pública de la Administrac¡ón Públ¡ca Federal o por ¡ncumplimiento contractual que den a conocer los Organos
Fiscahzadores.

3.7. Del análisis cualitativo y criter¡os sobre los cuales se evaluarán las propuestas.

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se ¡ealiaará la evaluación cualitativa de las
propuestas, el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo s¡guiente:

a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Jefatura de Un¡dad Departamental de
Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios de la Dirección de Administración y Finanzas,
mediante la verlicación del cumplimiento de los requisitos solicilados en las bases, calificándose en térm¡nos
de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el mot¡vo del ¡ncumpl¡miento.

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá inclujr los resultados de la evaluación de la propuesta de manera
detallada y descriptiva, la cual será evaluada por la Jefatura de Unidad Deparlamental de Producción de
Mezclas Asfálticas de la Subdirección de Operación y Producción, rnediante la veril¡cación del
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cumplimiento de las caracterist¡cas y espec¡ficac¡ones técnicas del bien solicitado, calificándose en térm¡nos
de Cumple o No Cumple. En este últ¡mo caso se ind¡cará el nntivo del incumplimiento.

c) La Propuesta económ¡ca y garantía de formalidad de la propuesta, las cuales serán evaluadas por la

Jefatura de Un¡dad Departamental de Recursos Materiales Abastec¡m¡entos y Servic¡os de la Dirección
de Admin¡stración y Finanzas, mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las
bases, calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se ind¡cará el motivo del
incumplimiento, Cuando se presente un enor de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a
su rectrflcación por parte de la "Convocante", cuando la conección no implique la modif¡cación de
precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitat¡vo.

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información,
dofl]mentos y requisitos solicitados en las bases al igualque la descripc¡ón y especmcac¡ones técnicas solicitadas por
el Area Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que serv¡rá de
fundarnento para Emit¡r el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los l¡c¡tantes haya cumpl¡do con todos los
requ¡sitos legales y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la

"Convocante", además, que haya reunido las mejores condiciones para la "Planta", que haya garantizado
satisfactonamente elcumplim¡ento de las obl¡gac¡ones respect¡vas y haya presentado el prec¡o más bajo; lo anterjor de
conformidad con lo establecido en el art¡culo 49 de la Ley.

3.7.1. Descalificación de licitantes o desechamiento de propuestas.

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando:

a) El licitante no entregue en un solo sobre único cenado v de manera inviolable el original y/o copia
certif¡cada de la Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como
la Garantía de Formalidad de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad
con lo establecido en los articulos 38 y 43 fracción I de la Ley.

§h"
U§

o

En caso de que algún licitante haya adquirido las bases y las tmnsfiera a otro.

Por no seguir las instrucciones establec¡das en el nurneral 8.1 de estas bases.

La falta de alguno de los documentos que hacen referencia los numerales 8.2.1, 8.2.2 u 8.2.3
(Documentación Legal y Adm¡nistrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de

Formal¡dad de la Propuesta).

b)

c)

d)

e) Presente ¡nconsistencias en su documentac¡ón (legal, adm¡nistrat¡va, técnica y económ¡ca), mmo por

ejemplo en cuanto se refiere a su domicilio fiscal, ob.ieto social, actividad preponderante, representante o
apoderado legal, especificac¡ones técnicas, precios y cualquier otra información que prop¡c¡e eror o
confusión para su valoración, e impida o limite a la "Convocante" conocer con certeza la veracidad de la
¡nformac¡ón presentada.

f) Se compruebe que acordó con otro u otros licitantes, elevar el prec¡o del b¡en objeto de este
procedimiento de l¡citación pública nacional.
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g) Si el licitante, manif¡esta tener su domicil¡o fiscal dentro de la Ciudad de México, y que en el escr¡to de
promoción del Formato 10 manmeste que n¡nguna de las contribuciones enlistadas le son aplicables, sin
presentar documentación soporte que lo acredite como: contrato de anendam¡ento de inmuebles o
arrendam¡ento financiero, contrato de comodato, etcétera.

h) Cuando el licitante no tenga corno actividad preponderante o como objeto social el comerc¡alizar el bien
objeto de este procedimiento de licitación públ¡ca nac¡onal.

i) Su propuesta técnica o económica no defina con precis¡ón las características y especmcac¡ones técnicas
del bien.

j) Que su propuesta técn¡ca incluya precios

k) Por no presentar su Propuesta Económica en nnneda nacional

l) oue presente condiciones de pago distrntas de las señaladas en estas bases.

m) Cuando se venfique que la póliza de fianza presentada para el sosten¡miento de la propuesta económica
no sea auténtica derivado de la compobación realizada en la página de lntemet que conesponda.

n) Cuando exista controversia en los documentos sol¡citados

o) Que el licitante se encuentre en alguno de los supuestos de los art¡culos 39 y 39 Bis de la Ley de
Adquis¡ciones para el D¡strrto Federal o articulo 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsabil¡dades
Admin¡straüvas de la Ciudad de lVéxico o aquel licitante en donde sus accionistas, funcionarios y el

Representante Legal, Apoderado Legal, Admin¡strador Unico y demás personal de éste, se encuentre en

alguno de los supuestos que se establecen en dichos preceptos; y que se encuenke en los supuestos de
¡mped¡mento legales correspondientes, inhabilitado o sancionado por la Secretaría de la Contraloria
General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Públ¡ca de la Adm¡n¡sfac¡ón Pública
Federal o Autoridades competenles de los Gobiemos de las Entidades Federativas o Municipios.
Asimismo, aquellos soc¡os, directivos, acc¡onistas, adm¡nistradores, comisarios y demás personal de sus
procesos de ventas, cornerc¡alizac¡ón, relaciones públicas o similares, que van a tener en el sigu¡ente año
o han ten¡do en el últ¡rno añ0, relac¡ón personal, profes¡onal, laboral, familiar o de negocios con las
personas servidoras públicas responsables del procedimiento.

p) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la Documentación Legal y
Administrativa, Propuesta Tecnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta
contengan información falsa.

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de Ia primera y squnda
etapa, de acuerdo con los articulos 43 fracciones I y ll de la Ley y 41 de su Reglamento, donde los licitantes que hayan^
sido descalificados en la pnrnera etapa del procedimiento podrán as¡st¡r a los actos subsecuentes con el carácte( \,.-z
único y exclusivamente de observadores \
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPftlA/005/2024: 'Adquis¡ción de diésel

industrial (bajo en azuíre)'

3.8. Segunda Etapa: Acto de Presentación del D¡clamen y Emisión de Fallo, acreditación de la
personalidad jurídica de los licitantes y etapa de "Presentación de precios más bajos".

Este evento se celebrará ViA REMOTA CON OPCIÓN A ASISTIR PRESENCIALMENTE PARA LOS ÓRGANOS
F óRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRALORh CIUOADANA
ESTRICTAMENTE PRESENCIALMENTE PARA DE I.A PLANTA
PRODUCTORA DE M , la junta será el día jueves 22 de febre¡o de 2024 a las l0:00 hrs.; la
"Convocante" en esta etapa comun¡cará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para

ese efeclo se levante debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladarnente las propuestas de los l¡citantes
que fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la
totalidad de los requ¡s¡tos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al
igual que las caracter¡sticas y especificaciones técnicas del bien señaladas por el "Area Requirente", así como
el(los) nombre(s)del (de los) licitante(s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya(n) presentado el precio
más bajo, dando a mnocer el importe respectvo.

En la "Etapa de Precios más Bajos", se comun¡cará e inv¡tará a los lic¡tantes que hayan cumplido cualitativamente

con la totalidad de los requisitos legales y administrawos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más

bajos, con la linalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más

benéfica para la "Planta"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre presente en el

Acto la persona que cuente mn Poderes de Representación de la persona fisica o moral licitante, lo que deberá ser
acreditado en el mismo evento, rned¡ante la presentación en original o copia certificada por fedatario público el Poder

de Representación, asi como una ldent¡ficación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, pasaporte,

cartilla del servicio militar liberada).

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requ¡eren para su

cotejo.

La "Convocante" entregará el "Formato para Propuesta de Precios Más Ba¡os" (ANEXO CUATRO) a los

licitantes para que propongan precios más bajos quedarán obligados a respetar las mismas condiciones legales,

administrativas, técnicas y económicas, presentadas en su propuesta orig¡nal.

En esta etapa no se permituá comunicación entre los licitantes, evitando que se incuna en actos de desorden, falta

de respeto y acuerdos entre ellos, respecto de los nuevos prec¡os presentados. Las nuevas ofertas que se presenten

se harán por escnto en el formato menc¡onado, aun cuando se abstengan de participar en alguna de las rondas. La

"Convocante" al final de cada ronda d¡rá solamente el precio unitario más bajo, de conformidad con el Articulo 43,

Fracción ll de la Ley.

Una vez determinado al (a los) lic¡tante(es) que haya(n) ofertado el precio más bajo para elsuministro del bien objeto

de este procedimiento, se determinará la adjudicación del contrato respect¡vo a un solo proveedor de

conformidad con lo que establece el artículo 33 fracc¡ón Vlll de la Ley y se levantaÉ Acta Circunstanciada del

evento, esta Acta denominada "Ac{a de Presentación del D¡ctamen y Emisión de Fallo" y los "Formatos para

Propuesta de Precios más Ba¡os" serán rubncados y firmados por los Servidores Públicos y iicitantes presenles,

enviándose via coneo electrónico o entregándose copia de la misma a cada uno de los asistentes, notificándose a

los que no as¡steron.
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4 Declaración desierta, suspensión y cancelac¡ón de la lic¡tac¡ón públ¡ca nacional

d) Los precios mtizados no fueren conven¡entes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que

se realice al efecto.

e) (Cuando sea el caso), los prec¡os cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de
Precios más Bajos,

f) Durante la revisón cuantitativa a la Documentac¡ón Legal y Adm¡n¡stratNa, asiconD a las propuestas técnica
y económica, ninguno de los Licitantes cumpla con la entrega de los requisitos solicitados.

g) En la evaluación cualitativa a la Documentación Legal y Adminisfativa, asi como propuestas técnica y
económica no se cuenten con propueshs que cumplan con todos los requisitos sol¡citados en las bases.

La "Convocante" tomara en cons¡derac¡ón los estudios de prec¡o de mercado real¡zados previo al procedimiento y

determ¡nara si los prec¡os ofertados resultan convenientes (Articulo 51 de la Ley). En caso de declararse des¡erto el
procedimiento se podá poceder conforme al articulo 54 lracción lV de la Ley.

4.2. Suspensión temporaly reanudación del Procedimiento de licitación pública nacional.

La Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de Nléxico, podÉ intervenir en cualquier acto que contravenga
las disposiciones de la Ley de Adquisicrones para el Disfito Federal y su Reglamento, declarando la suspensión
temporal de este proced¡m¡enb, mantenléndose el proceso en el estado en que se encuentra hasta en tanto se emita
una resoluc¡ón, misma que podrá tener los s¡guientes efectos: en caso de conf¡rmarse la val¡dez del acto el
pocedimiento continuará hasta el pronunciamiento del Fallo; en caso de decretaGe la nulidad del Acto, éste se

repondrá a partir del momento en que se or¡ginó la causa que haya dado mot¡vo a la misma de conform¡dad con los
artículos 35 pr¡mer párrafo de la Ley y 42 de su Reglamento.

Asim¡srno, la "Convocante", podrá suspender temporalrnente este poced¡m¡ento de l¡citación públ¡ca nacional, sin

responsabil¡dad para la m¡sma, por caso fortuito o causas de fueza mayor, asi como por causas que afeclen el ¡nterés
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De conformidad con lo establec¡do en el artículo ¡[i] fracción ll noveno pánafo de la Ley de Adquisiciones para el

D¡strito Federal, "le em¡sion del fallo podrá diferirse por una sola vez pot el tiempo que determine la
Co¡tvocante y ba¡o su responsabil¡ded, siempre y cuando existan circunstancias debidamente justificadas".

4.'1. Declaración "Desierta" de la licitación públ¡ca nac¡onal.

De conform¡dad con el articulo 51 de la Ley, ESTE PROCEDIMIEI¡To DE LICITACIÓN PÚBLEA NACIONAL
POORA DECLARASE DESIERTO CUANdO:

a) Ningún proveedor haya adquirido las bases.

b) HabÉndolas adquirido no existieran propuestas.

c) Las posturas presentadas no reúnan los rEuisitos sol¡citados en las bases de Licitación.

I
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público y general, previa opinión de la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de Méx¡co, de conformidad
con el articulo 48 del Reglamento de la Ley.

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de este proced¡miento, se reanudará,
prev¡o av¡so a los involucrados en la cual podrán intervenir los licitantes que no hubiesen s¡do descalif¡cados, En todos
los casos mencionados se notificará por escr¡to a los involucrados.

4.3. Suspensión definitiva o cancelación del Procedimiento de licitac¡ón pública nacional.

La "Convocante" podrá suspender defin¡tivamente este Procedim¡ento previa opinión de Ia Secretaria de la

ContEloria General de la Ciudad de l\4éxico: cuando para ello concurran razones de interés público o general, por

caso forturto o causa de fueza mayor debidamente justificadas, de conformidad con los articulos 42 tercer pánafo de
la Ley y 48 de su Reglamento.

De conformidad con lo establec¡do en los articulos 59 primer pánafo y 63 fracc¡ón I de la Ley se formalizará el contrato
dentro de los 10 días hábiles contados a partrr de la Emisión del Fallo para aquel licitante que resulte adjudicado y

será ABIERTo estableciéndose una cantidad mÍnima y una cantidad máx¡ma del bien por adquirir, el
requerimiento se realizará conforme a las necesidades de la "Planta".

5.2. Vigencia del contrato.

El contrato tendrá una vigencia a part¡r del día hábil s¡guiente a la emis¡ón del fallo y hasta el 31 de diciembre de
2024.

5.3. Acreditación y requisitos a presentar para la rirma del contrato.

El proveedor adjud¡cado a la formalización del contrato presenlará en la ofcina de la Un¡dad Departamental de

Recursos Matenales Abastecimientos y Servicios la Garantia de Cumplimiento del Contrato (cheque certif¡cado o

de caja, billete de depósito, carta de crédito o póliza de fianza), la cualserá del 15% del importe máx¡mo del contrato
sin considerar descuentos ni el l.V.A.; el representante que acuda a la firma del contrato deberá contar con
poderes de representación y facultades para suscribir el contrato.

5.4. Modificaciones al contrato.

Conforme a lo dispuesto en el Articulo 65 de la Ley, la "Convocante", podrá acordar el incremento en la cantidad
del bien orig¡nalmente solicitado, mediante modificaciones al contrato vigente; siempre y cuando el monto
total de las modificaciones no rebasen en su conjunto el 25% del valor total del contrato, que el precio y

demás condiciones del bien cumplan con las características para el mismo fin, y la partida presupuestal sean

¡guales a los originalmente pactados, debiéndose ajustar las garantias de cumplim¡ento de contrato.

En caso de que se convenga la enfega del bien en fechas y/o para unidades adicionales, dichas fechas de in¡cio para

su entrega, deben ser pactadas de común acuerdo.

* o

L¡citación Pública Nacional núm. LPlUPPt AJ00S/2024: "Adqu¡sición de diésel

¡ndusb¡al (bajo en azufre)'

5 Del contrato oue se derive del procedim¡ento de l¡c¡tación públ¡ca nac¡onal,

5.1. Formalización del contrato.
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No procedeÉn modificaciones al contrato que impliquen ¡ncremento de precios, otorgamiento de anticipos,
pagos progresivos, especificac¡ones y en general, cualqu¡er cambio que implique otorgar me,jores cond¡ciones
al proveedor comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores

condiciones de calidad para la "Planta" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación a los

contratos será formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumenlos legales respectivos serán suscritos por los

servidores públ¡cos que los hayan formal¡zado o por qu¡enes los sustituyan en el cargo o funciones.

Ninguna de las cláusulas contenidas en el contrato que se derive podrá ser negociada.

5.5. Prónogas para la entrega del bien.

No se otorgaran prorogas safuo Io est¡pulado en el articulo 65 de la Ley, la "Planta", por caso fortuito o fueza
mayor, o por causas atribu¡bles a la misma "Planta", podrá modificar el contrato a efecto de pronogar la fecha o
plazo para la entrega del bien. En este supuesto se formalizará el conven¡o modificatorio respectivo, no

procediendo la aplicac¡ón de penas convenc¡onales por atraso, Tratándose de causas imputables a la "Planta", no

se requeriÉ de la solicitud del proveedor.

En el caso de que el proveedor, requ¡era una prórroga por las causas descritas en el párrafo anterior, deberá

sol¡c¡tarlo por escrito d¡rig¡do a la Dhección de Adminisüación y Fianzas de la "Planta", con 5 días háb¡les

anteriores a la fecha en que se cumpla el plazo para la entrega del b¡en ¡nd¡cado en el mntrato.

En caso de que el proveedor no obtenga la prórroga solicitada, por ser causa imputable a éste el atraso en la
entrega del bien, se hará acreedor a la apl¡cac¡ón de las penas convenc¡onales.

5.6. Visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor.

El personal asignado por la "Planta" podÉ en cualquier momento realizar visitas de comprobación que estime
perlinentes a las instalaciones del proveedor, durante la ügenc¡a del contrato y en su caso hasta la conclusón del
(de los) conven¡o(s) modificabrio(s) que en su caso se celebre(n), a efecto de constatar que se cuente con la
infraeslruclura necesaria y se brinde el servicio de sum¡nistro de acuerdo a los requerimientos de la "Planta",
así como demás consideraciones que se estimen pert¡nentes; los puntos básims que podrian rev¡saBe serán: el
parque vehicular, controles intemos que realizan para dar seguimiento al servicio de auto tanques así como el
peFonal operat¡vo y su capacitac¡ón en cuestión de seguridad indusfial. Si el proveedor no permite ¡a

realizac¡ón de visitas o bien se detecten irregu¡andades, el conüato respectivo será susceptble de ser resc¡ndido y
hacerse efectiva la garantia de cumplimiento del contrato de conformidad con el articulo 70 de Ia Ley.

5.7. Condiciones y clausulas no negociables en el contrato.

Ninguna de las condiciones y cláusulas que se establecerán en el contrato podrá ser negociada.

Para cualquier s¡tuac¡ón que no esté prev¡sta en el misrno contrato, se aplicará lo establecido en la Ley de
Adquisicrones para el Disffio Federal, su Reglamento y demás Normatividad apl¡cable en la materia y en su caso, la
opinión de las autoridades competentes.
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5.8. Suspensión temporal o term¡nac¡ón anticipada del contrato.

Si la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de Méx¡co en el ejercicio de sus funciones detecta violac¡ones a
las dispos¡ciones de la Ley de Adqu¡src¡ones para el Distrito Federal, podrá instruir a la "Planta" para que proceda a

declarar la suspensión temporal, la rescisión o la terminac¡ón antic¡pada del contrato, de conformidad con lo

establecido en el art¡culo 35 tercer pánafo de la Ley.

En aquellos casos donde existan causas deb¡damente just¡ficadas, que pudieran alterar la segundad e ¡ntqridad de
las personas o el medio amb¡ente de la Ciudad de [.4éxico o se afecte la prestación de los servicios públicos, se
procederá a decretar la terminación antic¡pada del conkato sin agotar el plazo para la apl¡cación de penas
convencionales previa opin¡ón de la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de México de conformidad con
Io establecido en el artículo 69 tercer párrafo de la Ley.

5.9. Revisión del procedimiento de contratación.

El Gobiemo de la C¡udad de México a través de sus autoridades competentes, podrá veriflcar, en cualquier tiempo,
que las Adqu¡siciones, Arendam¡entos y Prestación de Serv¡cios se real¡cen estrictamente conforme a lo establec¡do
en el articulo 77 de la Ley.

6 De las Garantias.

6.,l. Garantía de formalidad de la propuesta.

El l¡citante deberá garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a Io establec¡do en los articulos 73 Fracción I

y 75 de la Ley, articulo 360 fracción I, incisos a), c), d) o e) del Código Fiscal de la Ciudad de México y con lo señalado
en las Reglas de carácter General por las que se determinan los t¡pos de garantia que deben constituirse y recibir las

Dependenc¡as, Órganos Desconcentrados, Delegaciones (ahora Alcaldías) y Entidades de la Adm¡nistración Públ¡ca

del Distrito Federal (ahora C¡udad de México), publicadas el 31 de mayo de 2011 en la Gaceta Of¡c¡al del D¡sbito

Federal, con un m¡n¡mo del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin cons¡derar
impuestos en cualesqu¡era de las formas siguientes:

a) Fianza otorgada por institución autoüada en los términos de la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de F¡anzas

a favor de la Secretaría de Admin¡strac¡ón y Finanzas de la Ciudad de México, la cual deberá
presentarse de acuerdo aIANEXO UNO de estas bases (or¡ginal y copia).

b) Cheque de ca¡a, el cual deberá de ser nominaüvo, no negociable, librado con cargo a cualqu¡er institución
bancaria de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a lavor de la Secretaría de Administración y
F¡nanzas de la C¡udad de México (orig¡nal y copia).

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución
bancaria de la Ciudad de México o Area Metropol¡tana y a favor de la Secretaria de Administración y
Finanzas de la Ciudad de México (original y copia).

d) Billete de depósito, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.
(original y copia).
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Nota lmportante: La qarantía oue presente el licitante deberá incluirse dentro del Sobre Unico Cenado que contenoa
la Documentacón Leqal y Admin¡strat¡va, ProDuesta Técnica y Propuesta Económica, además deb€ de estar fechada

la ublicación de la Convocatoria hasta el dia de ia unta de Presentación

ti*
o

A
Proouestas.

6.2. Garantía de cumplimiento del contrato,

Con fundamento en el artículo 73 fracción lll y 75 de Ia Ley, articulo 360 fracción l, incisos a), c), d) o e) del Cod¡go
Fiscal de la Ciudad de México v¡gente y con lo señalado en las Reglas de carácter General por las que se determinan
los tipos de garantia que deben constituirse y recibir las Dependencias, organos Desconcentrados, Delegaciones
(ahora Alcaldías)y Entidades de la Adminisfac¡ón Públ¡ca del D¡strito Federal (ahora C¡udad de México), publicadas el
31 de mayo de 2011 en la Gaceta oftcial del Distrito Federal, la garantia será del '15% (quince por ciento) del
monto total del contrato y en moneda nacional, sin considerar impuestos en cualequiera de las formas
siguientes:

a) F¡anza otorgada por ¡nsütucón autorizada en los térm¡nos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas
a favor de la Secreta¡ía de Administrac¡ón y Finanzas de la Ciudad de México, la cual deberá
presentarse de acuerdo mn el ANEXo DoS de estas bases (orig¡nal y copia).

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nom¡nativo, no negociable, l¡brado con cargo a cualquier instituc¡ón

bancaria de la Ciudad de México o Area l\4etropolitana y a favor de la Secretaría de Administración y
Finanzas de la Ciudad de Méx¡co (orig¡nal y cop¡a).

c) Cheque certif¡cado, el cual deberá ser nominat¡vo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución
bancaria de la Ciudad de México o Area l\4etropolitana y a favor de la Secretaria de Adm¡nistración y
Finanzas de la Ciudad de México (originaly copia).

d) Billete de depósito, a favor de la Secretaría de Adm¡nistración y Finanzas de la Ciudad de México.
(original y copia).

6.3. Revisión de validez de las polizas de garantía.

La "Convocante" revisaÉ la autenticidad de las pólizas de f¡anza presenhdas como garantia, med¡ante consulta

d¡recta a la Procuraduria Fiscal de la Ciudad de México, conforme a la circular No. CG/029/2009 de fecha 23 de junio

de 2009 y de conformrdad mn lo establec¡do en el numeral 5.12.4 de la CirculaÍ Uno 2019 "Normat¡v¡dad en Mater¡a

de Adn¡n¡stración de Recu¡sos".

6.4. Momento para la liberación de garant¡as

Al lic¡tante adjudicado le será devuelta la garant¡a conespondiente a la formalidad de la propuesta económica, cuando
éste enfegue la garantia relativa al cumplimiento de¡ contrato; a los demás l¡citantes que no resultaron adjudicados se
les devolverá transcunidos 15 dias hábiles posleriores al fallo, prev¡a solicitud por escrito a la "Convocante", de
acuerdo a lo que dispone el artículo 73 fracción l, segundo párrafo de la Ley.

La garantía relativa al cumplim¡ento del confato será liberada una vez que haya fanscunido el plazo del contrato a
entera saüsfacc¡ón de la "Planta" previa solicrtud por escrito a la "Convocante".

GoBTER¡.C a¡ ¡¡ Licitación Pública Nac¡onal núm. LPNIPPiiA/005[024: 'Adquisic¡ón de diésel

Ctuolo DE xÉxEO ¡ndusfial (bajo en azufre)'
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Para la cancelación de la garantia de cumplimiento del confato, se requenrá la autonzación expresa por parte de la
"Planta".

7 Aplicación de qarantias v sanciones

7.1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesla.

La garantía de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando:

a) Una vez presentada su propuesta, el licitante no sostenga las condiciones en ella.

b) EI l¡citante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento.

c) El proveedor adjudicado, no haga entrega de la garantia de cumplimiento del contrato en la fecha filada para
talefecto.

d) El proveedor adjudicado, por causas ¡mputables a é1, no formalice el contrato respectivo en t¡empo y forma.

e) Las demás que señala la Ley y su Reglamento.

7.2. Apl¡cac¡ón de la garantía de cumplimiento del contrato.

Se hará efectiva la garantia de cumpl¡miento del contrato cuando:

a) El bien no sea entregado dentro del plazo establecido para talfin.

b) El bien no se proporc¡one a entera satisfacción de la "Planta", o que el mismo no sea el solic¡tado o se
encuenlre defecluoso (detecc¡ón de v¡c¡os ocultos).

c) El b¡en no cumpla con las caracteristicas y especifcaciones técnicas solicitadas.

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la entrega del bien.

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, der¡vadas de las modÍ¡caciones al

contrato no se entrquen en la fecha establecida para tal efecto.

fl Las condiciones est¡puladas en el contralo sean incumplidas.

7.3. Penas Convencionales.

La pena convencional que se aplicará en la demora de la entrega del bien que se requiera, o por deficiencia o mala

calidad en el mismo por causas imputables al proveedor, será del 1.5% (uno punto cinco por c¡ento) diario sin

incluir el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A,) calculado sobre el valor del bien no proporcionado, por cada dia natural

de atraso en el cumplimiento de su obligación sin rebasar el monto de la garantia del cumplimiento del contrato, sin

pequicio de hacerla efectiva, Ias cuales se determinarán como sigue:
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Fórmula: pca = (pd)x (nda)x (vbea)

Dónde:
pca : pena convencional aplicable
pd : penalización diaria (1.5%)

nda : número de días de atraso
vbea : valor del b¡en entregado con atraso

El importe de las penas convenc¡onales se deduc¡rá del pago del bien, antes de su mbro efectivo, en su caso se
exigirá la reparación de daños y perjuicios ocasionados, independ¡entemente de la aplicación de las sanciones que
hayan s¡do pactadas.

7.4. Si el licitante o proveedor ad.iud¡cado presenta Información falsa.

Aquellos licitantes o proveedores que resulten adjudicados que presenten informac¡ón falsa o que actúen con dolo o
mala fe en algún proced¡m¡ento de contratación, en el proceso para la adjudicación de un cont¡ato, en su celebración,
duranle su vigencia, o bien, durante la presentac¡ón o desahogo de una inconformidad, la "Convocante" se abstendrá
de recibi sus propuestas o celebrar contratos con ellos; lo anter¡or de acuerdo al articulo 39 Fracción V de la Ley.

Asimismo, la "Convocante" atenderá a lo dispuesto en el mismo articulo 39 último pánafo de la Ley el cual d¡ce: 'Las
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y ent¡dades deberán remttk en forna opoftuna a la
Contraloría, la docunentac¡ón sopofte parc que inic¡e el procedimiento respectivo en el ánbtto de su conpetencia.'

7.5. Recisión del contrato y su procedimiento.

La "Planta" rescindlrá administrativamente el contrato en caso de cualquier incumplimiento de las obligac¡ones a
cargo del proveedor, mismas que le serán notificadas en forma personal, asim¡smo, el proced¡miento de rescisión
iniciará dentro de los cinco dias háb¡les s¡gu¡entes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las
penas convencionales, salvo que existan causas suficientes y justif¡cadas que pudieran alterar la seguridad o
integridad de las personas o peligre el medio ambiente de la Ciudad de l\,4éxico o se afecte la prestación de los
seNicios públ¡cos, se procederá a la rescisión sin agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales,
previa opinión de la Secretar¡a de la Contraloría Generalde la Ciudad de México. No se cons¡derará incumplimiento en
los casos en que por causas justificadas y excepcionales y sin que el retraso sea por causas imputables al proveedor,
la "Planta" otorgará por escrito, previo a su vencimiento y a solicitud expresa del proveedor, un plazo mayor para la
entrega del bien, el cual en ningún caso excederá de 20 (veinte) dias hábiles, lo anterior de conformidad con el articulo
42 primer y segundo párrafo de la Ley.

Serán causas de rescisión cuando

a) El proveedor no entrque el bien de conformidad con lo señalado y lo solicilado en numeral 2.1 de estas
bases, y se hayan agotado los importes máximos de aplicación de las penas convencionales mencionadas
anteriormente,

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obl¡gacrones derivadas del contrato celebrado, de conformidad
con las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el D¡str¡to Federal, su Reglamento y demás
disposic¡ones vigentes y aplicables.
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c) En caso de detectarse ¡negularidades en las v¡sitas de comprobación a las instalac¡ones del proveedor,

conforme a lo establecido en estas bases.

d) Las autoridades fiscales detecten el incumplimiento de las obligaciones fiscales tanto en el ámbito de carácter
Federalcomo Local.

e) Se detecte que la poliza de lianza de cumpl¡miento de contrato no es auténtca derivada de la comprobac¡ón
en la página de lntemet correspond¡ente de la af¡anzadora.

0 Sea declarado en concurso mercant¡l

g) Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parc¡al los derechos der¡vados del contrato que se celebre,

con excepción del derecho de cobro, m¡smo que tendrá que ser autorizado previamente por la D¡recc¡ón de

Administración y F¡nanzas de la "Planta".

h) En general por cualquiera otra causa ¡mputable, que Ies¡one los ¡nlereses de la "Planta" asi como del
Gobiemo de la Ciudad de Méx¡m.

Para rescindir el contrato, la "Planta" seguhá el procedimiento descnto en los articulos 42 de la Ley y 64 de su

Reglarnento.

8 Documenlos y requisitos que los licitantes deben cumplir para la elaborac¡ón de sus propuestas.

8.'1. lnstrucciones para la elaboración de las propuestas.

El licitante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CFRRADO DE MANERA |NVIOLABLE, SU DOCUMENTACÓN
LEGALYADMíNISTRATIVA,P AYGARANT|ADE
FORMALIDAD DE LA PROPUESTA en el respectivo orden.

La documentación que ¡ntegran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo mn lo

siguiente:

a) Dirigidas al Mú0. Atfredo Reyna Angel, Director de Administración y Finanzas de la Planta Productora de
Mezclas Asfálticas.

b) Señalar el nombre y el fol¡o del presente Procedimiento de L¡citación Pública Nacional.

c) lmpresas en papelcon nembrete de la empresa licitante sin tachaduras nienrnendaduras.

d) Fechadas el dia de la Junta o Acto de Presentación y Apertura de Propuestas,

e) En id¡oma español.
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0 La Documentación Legal y Adm¡nistrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que

tenga Poder Legal para hl efecto excepto la hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada
en forma autógrafa por la persona facultada para ello.

S) En la propuesta técnica y económica, el licitante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la
hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrah por la persona facultada
para ello.

h) (De ser el caso), si no se presenta cotización en alguna de las padidas, se deberá colocar la palabra'No
Cotizo'.

i) Foliar por separado la documentación legal y administrativa, propuesta técnica, propuesta económica y la
copia de la garantia de formalidad de la propuesta.

8,2. DEI CONtENidO EN EI SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO OE MANERA INVIOLABLE.

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa

El licitante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatar¡o públ¡co, asi como
copia fotostat¡ca legible de los documentos que se ¡ndican a continuación, m¡sma que deberá ser ¡ncluida
en el SOBRE UNICO CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certrflcados, se
devolverán al térm¡no de la primera etapa, ya que sólo se requieren para su cotejo.

Personas Morales

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscnta en el Reg¡stro Público
de la Propiedad y el Comercio o Registro Público de Conercio (según apl¡que), en el cual se debe
apreciar el sello y registro de esta en la que deberá estar considerada, como parle de su objeto
social la comercialización, fabricación o suministro del bien.

Personas Físicas.

c) original y copia Acta de Nacimiento de la persona fis¡ca.

d) Copia del Fo¡mato de Clave Única de Reg¡stro de Poblac¡ón (CURP).

Ambas Personas.

e) Copia del comprobante de pago de las bases (linea de captura, evidencia de la transferencia
¡nterbancaria y contrarecibo).

f) Original y copia de la ldentificación Oficial V¡gente, según aplique del Representante Legal,
Apoderado Legal o Administrador Un¡co ya sea credencial de elector, cédula profesional,
pasaporte o cartilla del servic¡o militar Iiberada.
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g) En su caso, orig¡nal y copia del Poder Notar¡al del Representante Legal, Apoderado Legal o
Administrador Unico, que flrme la propuesta, en el que se acredrten las facultades para

compromelerse y contratar en nombre y representación de Ia persona física o moral.

h) Constanc¡a de Situac¡ón F¡scal la cual se obtiene a favés del poful de lntemet del Servicio de
Administración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias naturales a la presentación de las
propuestas. En la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se ¡nd¡que que una
de sus actividades económicas o preponderantes se relacione con la comercial¡zac¡ón,
fabricación o sumin¡stro del bien.

i) Opin¡ón en sentido pos¡tivo del Cumplimiento de Obligac¡ones Fiscales em¡tida por el Serv¡cio
de Adm¡nistración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias anteriores a la fecha de
presentación de las propuestas.

j) Opinión del Cumplim¡ento de Obl¡gac¡ones fiscales en materia de Seguridad Social en sentido
Positivo con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentac¡ón de las propuestas.

k) Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de
Descuentos emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los Trabajadores
(INFONAVIT), con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas
la cual puede ser: 'Sin adeudo o con garantia", "Con Adeudo pero con Convenio Celebrado" ó "Sin

Antecedente", no se aceptará la constancia expedida "Con Adeudo".

l) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal del lic¡tante, con una antigüedad no mayor
a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, telélono o
estado de cuenta bancario); en caso de hab€r modif¡cado el dom¡c¡lio fscal, se deberá presentar el

docunnnto que mmpruebe dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su

documentación.

m) De acuerdo a los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Adm¡nistración Pública
de la Ciudad de Méxio: presentar cop¡a de la Constanc¡a de Reg¡stro al Padrón de
Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, expedido por la Dirección
General de Recursos Matenales y Servicios Generales de la Secretaria de Adm¡n¡stración y
Finanzas de Ia Ciudad de [.4éx¡co, misma que deberá estar vigente a la fecha de la Presentación y

Apertura de Propuestas.

n) Declaración de Datos Personales, autor¡zando si su información penonal puede ser de carácter
confidencialo de caracter público, de conformidad con el Formato l.

o) Formato de existenc¡a legal y personal¡dad ,¡urídica, Formato 2, el cual deberá ser debidamente
requisitado y mediante el cual manifieste el t¡po de empresa de su representada, conforme a lo
s¡guiente:

. Tipo de empresa (¡ndicar si es micro, pequeña o med¡ana empresa)

. Núrnero de empleados contratados

. Actividades que desanolla la empresa
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Para ¡dentificar el tipo de empresa se entenderá lo siguiente:

Microempresa: La unidad económica que para el desanollo de su actividad cuenta con hasta 5

empleados en el caso de la act¡vidad comercial, hasta con 20 empleados en el caso de serv¡c¡os y
hasta con 30 empleados en el caso de la industria,

Pequeña empresa: La un¡dad económica que cuenta para el desanollo de su actividad de 6 a 20

empleados en el caso de la activ¡dad comercial, 21 a 50 empleados en elcaso de seNicios y de 31 a
100 empleados en elcaso de la industria; y

Mediana empresa: La unidad económica que cuenta para el desarrollo de su actvidad de 21 a 100

empleados en el caso de la actividad comercial, de 51 a 100 empleados en el caso de los servicios y

de 101 a 500 empleados en el caso de la ¡ndustria,

p) Manifestación de Declaración de integridad, en la que señale que la empresa que representase
abstendrá de adoptar conductas para propiciar que los servidores públ¡cos de la "Convocante",
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del presente procedimiento de
l¡citación pública nacional, u ofos aspectos que le otorguen cond¡c¡ones más ventajosas con
relación a los demás licitantes, además, que se comprcmete a no ¡ncurrir en prácticas no éticas o
¡legales durante el presente Proced¡miento, así como en el proceso de formalización y v§encia del
contrato y en su caso los conven¡os modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparenc¡a,
legal¡dad y honest¡dad del presente proced¡miento de contratac¡ón; lo anterior de conlorm¡dad con
el numeral 5.4.2 de la Circular Uno 2019. Formato 3.

q) Man¡festación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta
el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el confato de adquis¡ción de bienes que se
der¡ve de este procedimiento o en su caso de los conven¡os modificatorios que se celebren.
Formato 4.

r) Manifestación de aceptación de condiciones del Proced¡miento de Licitación Pública
Nacional, en Ia que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de
Aclarac¡ón a las mismas y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y
cabalmente las condic¡ones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de
adjudicación. Formato 5.

s) Manifestac¡ón de v¡gencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y
económica permanecerán vigentes dentro del presente Procedimiento, hasta su conclusión y que en
caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones
contraídas en el contrato conespondlente y en su caso de los convenios modiflcatorios que se
celebren. Formato 6.

t) Manifestación de no imped¡mento de partic¡pación en el Procedimiento, de conformidad con el
contenido y alcance legal de los artículos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito
Federal, artículos 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsabil¡dades Administrat¡vas de la Ciudad
de México y que la empresa licitante, sus acc¡on¡stas, funcionarios y el que suscribe la

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P, 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

cruDAD lililolrAooM G0B|ERN0 cor,l
Pág¡na 36 de 76 y DF DEIECHOS A¿t[T5 s6¡tAt

v



G OB IER ¡.C OE LA
c¡uDAo 0E riÉxrco

Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/005/2024: "Adquisic¡ón de diésel

industrial (bajo en azufre)"

manfestación, no se encuentran en n¡nguno de los supuestos que se establecen en d¡chos
preceptos; y que no se encuentra en los supuestos de imped¡mento legales conespondientes, ni
inhabilitado o sancionado por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la
Secretaría de la Función Públ¡ca de la Administración Pública Federalo Autondades competentes de
los Gobiernos de las Entidades Federativas o fu4unicipios. Asimismo, para prevenir y evitar la

configuración de confl¡ctos de intereses, todo part¡cular ¡nteresado deberá manifestar bajo protesta
de decir verdad que los socios, d¡rect¡vos, accionistas, adm¡nistradores, comisarios y demás
personal de sus procesos de ventas, conrercialización, relaciones públicas o s¡m¡lares, no van a
tener en el siguiente año o han tenido en el último añ0, relación personal, profesional, laboral,
familiar o de negocios con las personas servidoras públicas respnsables del Proced¡miento. Lo
anterior de conformidad fracción ll inciso b), del art¡culo Décimo Tercero de los Lineamientos para la
presentación de Declaración de lntereses y manfestación de no conflictos de interés a cargo de las
personas servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México y Honúlogos,
Formato 7.

u) Manifestación de actual¡zación de domicilio fiscal y razón social, en el que d§a que el licitante
los nnntendÉ actualizados de conform¡dad con el Formato 8.

w) Escrito promoción de las obligac¡ones f¡scales en la Ciudad de México de conformidad con el
Formato 10.

x) Si el domicilio del licitante se encuentra dentro de la Ciudad de México, y man¡festó en su
escrito que le aplica algún pago de las obligaciones f¡scal$ señaladas presentar original y
copia de la "Constancia de Adeudos de las contribu cio nes ".

y) En caso de que el l¡crtante no cuente con la Constancia de Adeudos a la fecha de presentac¡ón de
las propuestas deberá presentar la sol¡citud del trám¡te, pero, invariablemente si resulta
adjudicado deberá presentar dicha Constancia. (ongina¡ para cotejo y copia fotostática simple),
emitida por la Administración Tributaria de la Ciudad de México que le conesponda y/o por el

Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

z) Si el domicilio del licitante se encuentra denko de la C¡udad de México y en el escrito haya
manlestado que ninguna de las contribuciones le son aplicables presentar documentación
fehaciente que así lo acredite: adjuntando copia fotostatica simple de los documentos
comprobatorios (contrato de anendam¡ento de inmuebles o anendamiento financiero, contrato de

comodato, etc.).

aa) Si el domic¡l¡o del l¡citante se encuentra luera de la Ciudad de Méx¡co, presentará el escrito
del Formato l0 con la leyenda "No Aplica".

bb) Curriculum Vitae del Iic¡tante, el cual deberá dir¡girse al 0irector de Administración y Finanzas,
indicando la descr¡pción de sus act¡vidades asi como la relación de sus pr¡nc¡pales clientes y
suscrito por la persona que tenga poderes de representación de la empresa licitante.
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v) Manifestación de domicilio para oír y rec¡b¡r not¡ficaciones, en el que se señale uno dentro
de la Ciudad de Méxim (Este manfiesto aplicará, en caso de que el domicil¡o flscal o comercial del
licitante no se encuentre en la Crudad de México o su área rnetropolitana). Formato 9.

\
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Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto las adecuac¡ones
conespondientes.

8.2.2. Propuesta Técnica.

La Propuesta Tecnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de
acuerdo con las características y especificaciones técn¡cas sol¡c¡tadas, deb¡endo contener los s'rguientes
rEu¡sitos:

a) Descripción del bien con especificaciones, cantidad (minima y máxima), unidad de rnedrda,
marca, porcentaje de grado de integrac¡ón o mnten¡do nac¡onal(GlN)y país de origen. Formato 11.

b) Manifestación de compromiso para la entrega del bien, en el que se comprometa que entregará
el bien Libre a Bordo Destino (LAB Destino) libre de cualquier tipo de contaminante en el almacén
número 5 de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas. Formato '12.

c) Manifestación del suministro del bien, en el cual se indique que el suministro se realizará en
función de las necesidades de la "Planta", para lo cual en caso de resultar adjudicado, considera la
disponibilidad de sumin¡stro en días hábiles (lunes a viemes), sábados, domingos y días festivos
durante las 24 horas del dia durante la vigencia del contrato y en su caso hasta la vigencia del (de
los) conven¡o(s) modificatono(s) que al efecto se celebre(n). Formato 13.

d) Manifestación de garantía de cal¡dad y/o v¡cios ocultos, indicando que el bien y los servicios que
se deriven para su entrega seÉn de primera calidad acorde con lo sol¡citado por el 'Area Requirente"
y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del contrato hasta su
conclusión o en su caso, hasta la conclusión del (de los) convenio(s) rnodificatorio(s) que al efecto se
celebre(n). Formato'14.

e) Manifestación de capacidad del lic¡tante para obligarse a entregar el bienentiempo y forma, en el
cual ¡ndique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrat¡va, técnica y económica
suficrente para obligarse a entregar el bien a entera satisfacción de la 'Planta'. Formato '15.

f) Manif¡esto de responsabil¡dad laboral y del personal asignado en la que ¡ndique que en caso
de resultar adjudicado, tendrá la cal¡dad de patrón, respecto al personal que util¡ce para realizat la
entrega del bien yio servicios que de estos deriven, teniendo conocimiento pleno de las
dispos¡c¡ones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y
seguridad soc¡al, por lo que la "Planta" no podrá consrderarse patrón solidario o sust¡tuto de
ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsab¡lrdades que el lic¡tante tenga con respecto
a sus trabajadores; además de que el personal que asigne contará mn el equipo de seguridad
adecuado para el desanollo de sus actividades (googles, botas, guantes etc.) y que quedaÉ
obligado a responder por cualqu¡er responsabil¡dad a través de la garantia de cumplim¡ento del
confato desde el inicio del misnn y hasta su conclus¡ón y en su caso hasta la conclusión del (de los)
convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), as¡ como cualquier otra responsab¡lidad en
que incuna conforme a la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal, su Reglamento y el Codigo
Civil para el Disffio Federal. Formato 16.
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g) Man¡festación de fletes y man¡obras, en el cual indique que el licrtante en caso de resultar
adjud¡cado tendrá bajo su cargo y responsabil¡dad el med¡o de transporte para el traslado del bien,
de su peGonal, de las man¡obras y de los insumos para poder llevar a cabo su entr€ga, s¡n costo
adicional para Ia "Planta". Formato 17.

h) Presentar la relación del parque vehicular para el traslado del bien. indicando la descripción,
modelo de la unidad, modelo, marca, capacidad de la un¡dad, número de placas, nombres de los

operadores, y números telefónicos para su localización, asimismo anexar fotografías del parque
vehicular. Formato 18.

i) Manifestación en el cual indique que en caso de resultar adjudicado que la "Planta" no se hará

responsable por los daños ocasionados a terceros asi como de los denames que pudieran causar
sus operadores fuera de las instalaciones de la "Planta" y que en caso de haber denames dentro de
Ias instalaciones de la "Planta", el proveedor quedará obligado a relirar el material derramado y a
realizar las labores de limpieza; asimismo será su responsabilidad Ia falta de equipos de emergenc¡a
y seguridad para sus operadores. Formato 19,

j) Manifestación de sustitución del bien por defectos, indicando que se compromete a sustituir en

un plazo no mayor a72 horas aquel bien que se encuentre en mal estado o que éste no cumpla con

lo solicitado por el Area Requ¡rente, reponiéndolo con las espec¡ficaciones de calidad requeridas a

entera satisfacción de Ia "Planta". Formato 20.

k) Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que ind¡que que el bien ofertado cumple por lo
menos mn el 50% de Grado de lntegración o Contenido Nac¡onal. Formato 21.

l) Manifestación de aceptación de visitas del personal de la "Planta". en elcual el l¡citante en caso

de resultar adjudicado perm¡tirá la realización de v¡s as de comprobación que estifne pertinentes a

las instalac¡ones con las que cuenta, durante la v¡gencia del contrato o en su caso hasta la
conclusión de Ios conven¡os rnod¡ficatonos, a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en su

entrega y demás cons¡derac¡ones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten

¡negularidades, el contrato será susceptible de rescisión. Formato 22.

m) Manifestación sobre infracción de patent6, marcas y derechos de autor, donde se ind¡que que

el licitante asumirá la responsabil¡dad total, durante el procedim¡ento y que en caso de resultar
adjudicado las que resulten de cualquier violación a las dispos¡ciones legales inherentes con

Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que suian con motivo de este procedimiento o de la

contratac¡ón que se derive del mismo. Formato 23.

n) Anexar fichas técnicas, folletos o fotografías del b¡en, a efecto de conocer a detalle las

caracteristicas y especmcaciones técnicas del bien, mismas que podrán evaluarse en caso de
empate.

8.2.3. Propuesta Económica y garantÍa de formalidad de la propuesta.
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(mínima y máxima), unidad de medida, porcentaje de Grado de lntegración o Contenido Nacional
(GlN), pais de origen, marca, precio unrtano e imporles totales min¡rnos y máximos de la oferta,
además contendrá el plazo para la entrega del b¡en asi como el penodo de garantia del mismo.
Formato 24.

b) Manifestación de Condiciones de Prec¡o, en la que el licitante diga que presenta cond¡ciones
de prec¡os fijos, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del
procedimiento y en caso de ser adjud¡cado hasta cumplidas las obl¡gac¡ones conkaidas en el
contrato y en su caso de los convenios modilicator¡os que se celebren. Formato 25.

c) Manifestación de Aceptación de Condic¡ones de Pago, ¡nd¡cando que acepta los tiempos y
plazos de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, lo estab¡ecido en el
articulo 54 segundo párrafo de la Ley de Austeridad, transparencia en remuneraciones,
prestaciones y ejercicio de los recursos de la C¡udad de N4éxico y lo que mrresponda a lo
establecido en el Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercic¡o Presupuestano de la
Administración Públ¡ca de la Ciudad de México (vigente). Formato 26.

d) Manifestación de Cond¡c¡ones de Venta, en la que se ofrezcan las mnd¡c¡ones de venta
solicitadas en estas bases, desglosando el plazo para la entrega del bien, el lugar y el periodo de
garantia del m¡smo. Formato 27.

e) Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta, en cualquiera de las formas
señaladas en estas bases, deberá incluirse en el sobre único en original y cop¡a. No se
aceptarán garantias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforac¡ones. En el caso de que

el l¡citante presente Póliza de F¡anza deberá ajustarse al texto del ANEXO UNO de las presentes
Bases.

8.3. Aclas derivadas de los eventos, asi como su notificación

Las actas conespond¡entes al Acto de Aclarac¡ón a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al
Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas, copia simple si asi lo
desean los l¡citantes y servidores públ¡cos presentes los días en los que se celebren las juntas, o b¡en podrán
dig¡talizaBe y enviarse a las direcciones de correo electrón¡co que al efecto proporcionen a la "Convocante".

9 Consideraciones ad¡c¡onales a las bases.

9.1. ¡nconlorm¡dades.

Los interesados afectados por cualquier acto o resolución emitida por la "Convocante", que conkavengan las
d¡sposiciones de la Ley de Adquisiciones pan el Distrito Federal, su Reglamento y demás normatividad aplicable en
la mateda podrán interponer el Recurso de lnconformidad, en términos de lo dispuesto por la Ley de Pmcedimiento
Administrativo de la C¡udad de [4éxico, con copia a la Dirección de Administración y Finanzas de la "Planta".

EI Recurso de lnconformidad se presentará ante la Secretar¡a de la Contraloria General de la Ciudad de N4éxico,

dentro del térm¡no de 5 dias hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notif¡cación del Acto o Resolución que se
recurra o de que el recurrente tenga conocimiento de este.
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Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y los l¡citantes, en contmvenc¡ón a lo d¡spuesto por La Ley, su
Reglarnento y demás disposiciones legales aplicables, serán nulos previa determ¡nac¡ón de la autoridad competenb,

9.3. lnterpretación de controversias e lntervención de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad
de Méx¡co.

La Secretaria de la Contraloria General, la Secretaría de Desanollo Económico y la Secretaría de Administrac¡ón y
Finanzas todas de la Ciudad de México, en el ámbrto de sus respectivas competencias, están facultadas para la

interpretac¡ón de la Ley de Adquisiciones para el Distdto Federal para efectos administrativos, de conformidad con el

articulo 60 de la Ley.

Las controversias que se susciten con motivo de la ¡nterpretación y aplicación en el ámbito administrativo de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal serán resueltas por la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de

México, Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación de los contratos, convenios y actos que de

éstos se deriven y que hayan siilo celebrados con base en la Ley antes mencionada serán resueltas por los Tnbunales
competentes de la Ciudad de N4éxico; lo antenor de conformidad con el articulo 13 de la Ley de Adquisiciones para el

Distrito Federal.

9.4. Declaración de no conflicto de intereses.

Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPllA/005/2024: "Adquisición de diésel

industrial (bajo en azufre)"

De acuerdo a los "Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y l\4anifestación de No Conflicto de
Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Adm¡nistrac¡ón Pública de la Ciudad de México y
homólogos que se señalan'y con fundarnento en el Lineamiento Décimo Tercero fracc¡ón ll inc¡so a), se informa que

las personas servidoras públ¡cas involucradas en el presente proced¡m¡ento serán: el C. Reyes Martinez Cordero,
Director General; el Mtro. Alfredo Reyna Angel, D¡rector de Adm¡nistrcción y Finanzas; la Subdirector de Operación y

Produccióni el lng. Addiel Uriel Cano Rojas, Jefe de Unidad Departamental de Producción de Mezclas Asfálticas y la
l\,ltra. Rebeca Guadalupe Ovando Bananco, Jefa de Un¡dad Departamental de Recursos N.4ateriales Abastec¡m¡entos y
Serv¡cios, todos ellos en representac¡ón delÓrgano Desconcentrado Planta Productora de Mezclas Asfálticas.

9.5. No negoc¡ación de cond¡c¡ones establec¡das en Ias bases.

Ninguna de las condiciones mntenidas en estas bases asi como en las propuestas de los lic¡tantes podrá ser
negociada.
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En contra de los actos y resoluciones de la "Convocante", ordenados o d¡ctados con motivo de la aplicac¡ón de la
Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal y su Reglamento con sus respectivas reformas y de las normas juridicas
que de ella emanen, las personas afectadas podrán interponer recurso de inconformidad en térm¡nos de lo dispuesto
por el Artículo 88 de la Ley de Adquis¡ciones para el D¡strito Federal.

Asimismo, se podrá llevar a cabo la'Consulta Electrón¡ca de Recursos de lnconformidad' en la página de lntemet de
la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de Méx¡co en: www.contralona.cdmx.oob.mx.

9.2. Nulidad€s.
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industrial (bajo en azufre)'

Para cualquier s¡tuac¡ón que no esté prevista en las presentes bases, se apl¡cará lo establecido en la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la materia y en su caso, la
opinión de las autor¡dades competentes.

9.6, De la presentac¡ón de los formatos y anexos del procedimiento.

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guia en el proced¡m¡ento, por lo que
la adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de los licitantes.

10 Firma de Autorización de bases.

Ciudad 2024

Alfredo Reyna el

0irector de Administración y nzas en la

Avenida del lmán No.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méx¡co, Te|.5553381490, ext. 2280
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L¡citación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00512024: 'Adquisición de diésel
industrial (bajo en azufre)"

Anexos y Formatos que aqilizan la 0resentación v rece¡ción de las DroDuestas.

10.1. Anexos

ANEXO UNO
EiemDl o de Escrito oa ra Póliza de Fianza ara Garantia de Formalidad de la ProDuesta.o

ANTE: LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

(Anotar el nombre de la af¡anzadora), en ejercic¡o de la autorización que le fue conced¡da por la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora

hasta por la suma de $(anotar el importe con número) (anotar el ¡mporte con letra), en moneda nacional a favor y

satisfacción de la Secretar¡a de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, para garantizar por (anotar la

Denominación o razón soc¡al de la empresa), con dom¡cilio fscal en (anotar la Calle y número), Colonia (anotar la

colonia), Alcaldía (anotar la Alcaldía o Munic¡pio), Código Postal (anotar el Código Postal), en (anotar la Entidad

Federativa), el sosten¡miento de la propuesta presentada para participar en (anotar tipo y número de proced¡miento),

convocado por el Gobiemo de la Ciudad de ¡,íéxico, a través de la Planta Productora de Mezdas Asfálticas, ten¡endo por objeto

(anotar la adquisic¡ón o serv¡cio), cuyas característ¡cas y cantidades se especifcan en las bases de este pmcedimiento.

Esta garantía estará vigente desde la fecha de su expedic¡ón y hasta que el Gobiemo de la Ciudad de México por conducto del

Órgano Desconcentrado Planta Productora de Mezclas Asfálticas dé su autorización expresa y por escrjto su cancelación, de

conformklad con la Ley de Adqu¡s¡ciones para el oistrito Federal, su Reglamento y demás disposiciones que resulten

apl¡cables. La (anotar nombre de la af¡amadora) acepta expresamente cont¡nuar garantizando el crédito a que esta póliza se

ref¡ere, aun en el caso de que se otorguen prónogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de las obl¡gaciones que se

alanzanl y cualquier reclamac¡ón mn cargo a esta flanza, para que sea procedente, deberá ser presentada por escrito en

nuestras oficinas principales o sucursales; (anotar nombre de la afianzadora) acepta el proced¡m¡ento de cobro de acuerdo a

lo establecido en los articulos 279,280,282, 178 y 293 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas y al efecto la

af¡anzadora (anotar nombre), pagará en términos de la Ley antes c¡tada. "'Fin de texto"'.

Nombre, cargo y firma del funcionario responsable de la afianzadora qu¡en la suscr¡ba

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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ANEXO DOS

Eiemolo de Escrito Dara Póliza de F¡anza de Garantí de Cumo imiento del Contrato de Adqu¡s¡c¡ón dea

Bienes Arrendamiento o Prestación de Servicios

Esla fianza se otorga Aendiondo a todas las esl¡pulaciones contenidas en el contralo y permanecerá en vigor desde su expedición
y hasla la conclusión del mismo a partir de la recepción del bien o servicios a enlera satisfacción de "LA PLANIA', asi la afianzadora
expresamente declara:
A) la fianza se otorga en términos de este contalo. B) oue en caso de que sea pronogado el plazo eslipulado para la

lerminación del objeto a que se reliere ia fianza o ex¡sta espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prórroga o espera. C) "EL PRoVEEDOR" responderá de los defeclo6, vicios ocultos y defciencia en la calidad d€l b¡en o seoicios,
asi como cualquer otra responsab¡lidad en que incura en los téminos del confato que se celebre, en cáso contario se aplicará la fianza
respetiva, D) Que la lianza garantiza el cumplimiento de todas las obligaciones conlracluales. E) oue para ser cancelada la fianza será
rEuisito indispensable la conformidad por escrito de "LA PLANTA". F) La instilución alianzadora se somete expresamente al procedim¡ento

de ejecución establecido en lqs arlículos 178 y 282 de Ia Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas v¡genle. La llanza se cancelará
cuando "EL PROVEEDOR' haya cumplido con todas las obl¡gaciones que se der¡ven del conlrato de confomidad con lo establecido en el
articulo 120 del Reglamenlo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Eiercicio de Recürsos de la Ciudad
de Méx¡co, permaneciendo vigente durante la subtanciacior de todos los r6o.rrso6 lega¡es o juicios que se interpongan hasla que se dicle
resolución defniüva de autoridad compelente. En el supuesto de que el monto o plazo or¡ginalmente paclado en el conlrato se modif¡que,

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener la fianza en el porcentaje de ampliación en el monlo incrementado. En elcaso que sea prorogado
el plazo estipulado para ¡a terminación del objeto a que se refiere la fianza o exista espera, su v¡gencia quedará automát¡camente pronogada

er mncordancia con dicha próroga o espera.

En caso de ino]mplim¡ento al contrato por pale de (Anotar la razón social de la empresa), esta fianza permanecerá vigenle mmo minrmo
12 meses pGteriores a la entrega del bien o servicios y no podrá ser c€ncelada sino hasta que hayan quedado cubiertos los vicios ocullos.

En el c¿so de que la presente garantia se haga e¡igible, (Anotar el nombre de la ar¡anzadora), se somele expresamenle al procedimiento

de ejecución establecido en los articulos 178, 279, 280, 282, 283 y 293 de la Ley de lnstiluciones de Squros y de Fianz6 en vigor y

olorga su consentimie¡io en lo referente alartioJlo 179 de la citada Ley. 
.*Fin 

de texto'-

Nombre, cargo y firma de qu¡en autoriza la fianza, por parle de la allanzadora.

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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AI{TE: LA SECRETARIA DE AOI,IIiIISf RACIÓN Y FINAT{ZAS OE LA CIUDAO DE MÉXICO,

(Anotar ol nombre de la afianzadora), en ejercicio de la aulorización que le fue olorgada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,

de conlormidad con lo dispuesto en la Ley de lnslitucrones de Seguros y de Fianzas, se constiiuye fiadora hasla por la suma de t(anotar el
importe con número) (anotar el importe con let¡a), en flroneda nacional para garanlEar por (Anotar la Denominación o razón soc¡al d€
la empre3s), con R.F.C. [Anotar el Registro Feder¿l de Contribuyentes), con domic¡lio (Anotar la Callo y númoro), Colonia (Anotar la
colon¡a), Alcaldia (Anotar la Alcaldía o Mun¡c¡p¡o), Código Postal (Anotar el Código Postal), en (Anotar la Entidad Feder.üva), el fiel y

ex4to armplimiento de las especlicaciones, calidad del bren o servicios y el cumplimiento de lodas y cada una de las obl¡gaciones

mntraídas en téminos de¡confalo núm€ro (A¡otar el número del contrato adiudicado) de fecha (Anotar la fecha de rormal¡zac¡ón del
contralo), con un importe de $(Arotar el importe con número) (Anotar ol ¡mporle con lelra), no ¡ncluye l.V.A., relativo a la adquisición de
'{Anotar el objeto del conlrato)', celebrado entre nuestro faado (irencionar el nombre del proveodor o prostador) y el Gob¡erno de la
Ciudad de lvéxico, representado por el Director General de la Planta Produclora de l\¡ezclas Asfálticas, asi como las modlicaciooes que se
realicen al contrato, con excepción de las que impliquen incremenlo en el monto, que fue fomulado a nuesfo fiado con base en el
proc€dimiento de (Anotar el númoro dB proced¡m¡ento), partda número (Anolar el número de la (3) partida(!) adiud¡cada(3),
destinados al (Anotar el lugar y dom¡c¡l¡o de enlEga del b¡en o servicios), bienes que serán utilizados por la (Anotar el nombfe
del ár€a requ¡rente).
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ANEXO TRES

Prcseltación de Cuestionamientos por Escrito.

Los cuest¡onamientos que los licitantes presenten en hoja membretada por escrito, incluirán, como minimo, lo siguiente:

Fecha:
Nombre, denominación o razón socialdel licitante RFC:

Datos generales del Procedimiento

El formato de preguntas, deberá llenarse de acuerdo al ejemplo descrito a continuación, respetando las
siguientes características:

Fuente:
Estilo de fuente:
lnterl¡neado:
Mayúsculas y mlnúsculas

Preguntas de Carácter Económico

Arial Naffow
Regular (no negrita)
Sencillo

Tamaño: 11 puntos
Alineac¡ón: justif¡cada

Preguntas de Carácter Técn¡co

2

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito que el

Licitante haya adquirido las bases.

Se sugiere que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un d¡sposit¡vo de
almacenamiento (USB ó CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus

cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo electrónico:

ovando(Oplantadeasfalto.cdmx.qob.mx y riulio@olantadeasfalto.cdmx.qob.mx, esto con la f¡nalidad s¡mplifrcar la

integración al acta circunstanciada del evento.

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, C¡udad de México, TeI.5553381490, ext, 2280
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Elaborar en papel membretado de la empresa l¡citante

(EJEMPLO)

Preguntas de Carácter Legal y Administrativo. -.----.-------

1.

3.

v
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Nombre o Razón Social del Licitante:

Numero de poder notar¡al.:

PARÍIDA DESCRIPCIÓN
UNIDAD

DE

MEDIDA
CAT{TIDAD

PRECIO

UI{ITARIO MAS
BAJO

CONVET,IIENTE

l RONDA 2 RONDA 3 RONDA

1

3

RFC

Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal.:

Fecha.:

EJEMPLO

'Man¡f¡esto bajo protesta de deci verdad que el poder que ostento no ha s¡do modif¡cado o revocado a la fecha y
astm¡sno cuento con las facultades suficlenfes para que en nonbrc de m¡ rcpresentada presente esta nueva
propuesta como prec¡o nás bajo, el cual no modifica las condic¡ones, carade st¡cas y denás térninos indicados en
las propuestas técnica y económica.'

Nota: Este formato se entregará el dia de la celebrac¡ón del Acto de Presentación de Dictamen y Emisión de Fallo a

aquellos lic¡tantes que cumplieron cual¡tat¡vamente con los requisitos legales y adm¡nistratvos, propuesta técnica y
propuesta económica)

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280
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ANEXO CUATRO
Formato Para Propuesta de Precios más baios.

2

Atentamente.
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Exposición de fines, procedimiento e instrucciones.

Exposición de lines.

2. La "Convocante", ¡nvitará a los licitantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases, a ofertar
precios más bajos, en minimo dos mndas, con la final¡dad de resultar adjudicados. Los licitantes que man¡fiesten su interés en
part¡c¡par en esta etapa deberán presentar original o copia certificada por Fedatario Público de la documentación del

representante que acred¡to su capacidad legal para actuar en nombre de su representada, as¡ como de ¡dent¡f¡cación oflcial

vigente (credencial de elector, c&ula profes¡onal, pasaporte, cart¡lla del serv¡cio m¡litar liberada). Los documentos orig¡nales
y/o certlicados, se devolverán al térm¡no del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo.

3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de los licitantes que

manifestaron su ¡nterés en participar en la etapa de presentac¡ón de prec¡os más bajos, pmcederá al inicio de la m¡sma, de

acuerdo a lo s¡gu¡ente:

Primera ronda de precio3 más bajos: La "Convocanle" ¡nfomará el prec¡o más bajo ofertado, respeclo del cual

los l¡citantes deberán mejorar la oferta en el formáo "Propu6ta d6 pr€cios más ba¡ot" y la entregarán a la
'Convocants" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo.

Segunda, y lubSecuente3 fondas de precior más baio!: La 'Convocante" informará el nuevo precio más

bajo ofertado en la primera ronda, respeclo del cual se deberá realizar el segundo mehramiento de precio en el m¡smo

formato de "Propuerta de préc¡os más bajos" y la entregarán a la "Convoc¡nte" para ser analizado y determinar

cuál es el prec¡o más bajo.

lnstruccionGs.
l. La'Convocanto" proporcionará elformato de "Propuesta do prcclos más ba¡o!", a los licitantes que hayan aceptado Ia

invitac¡ón de presentar alguna postuG más baja, debiendo este requisitarse mn los datos de: Razón o denom¡nación social

de la empresa y nombre del representante o apoderado legal o bien administrador ún¡co, previa acreditacl5n de su

capacidad legal para ac{uaren nombre de su empresa.

2. Las nuevas pmpuestas de precios más bajos se asentarán de foma manuscrila en las mlumnas según la ronda que

coresponda, en elformato de 'Pmpuesta de precios más bajos".

3. Altérm¡no de la ehpa, el representante legal de la empresa firmará ellormato de "Propuesta de precios más bajos'y lo

entregará a qu¡en pr€s¡de el evento, integrándose al acta c¡rcunstanciada del evonto.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P.04300, C¡udad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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La D¡rección de Admhisfeion y Fhanz6 de la PlaÉ Produdor"a de [,lezc]as Asfáltb6, con la f¡nal¡dad de que el Gobiemo la C¡udad

de México, cuente con mejores condiciones en precios, invitará a los licitantes que presentaron propuesta y que hayan cumpl¡do

con la total¡dad de los requ¡sitos legales y administrativos, técnicos y económ¡cos, a presentar prec¡os más bajos, gqdlitrgj!§
rondas, de acuerdo a las instrucciones oue abaio se ¡ndican.

Proced¡mianto.

1. La "Convocante", en el Aclo de Presentac¡ón del o¡ctamen y Em¡sión de Fallo, procederá a infomar a los l¡citantes el

resultado del 'Análirlr Cualit¡üvo dc las kopua3tas", señalando a aquellos Iic¡tantes que cumplieron con la total¡dad de

los requisitos sol¡citados en lffi bases e informando los precios más bajos ofertados, por partida o de acuerdo a lo estipulado
en las bases.

Una vez agotada esta etapa, la "Conyoc¡ntG' realizará el anális¡s de los precios m& bajos y pocederá a la adjudicacón o en su

caso, la declaración desierla de este procedim¡ento o de alguna de sus part¡das por precio no aceptable o de esta última por no

haber cotización alguna.

P
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'10.2. Formatos.

Documentación Legal y Administrativa Formato 1

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rec{or de Administración y Finanzas en la
Planta Produclora de Mezclas Asfáhicas.
Presente

Licitación Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azuÍre)"

Fecha

Ejemp¡o

oeclaro que los Datos Personales proporcionados en este proced¡miento, serán de carácter Públim ( ) o Confdencial ( )

N0TA: lndicar en el paréntesis con una "X' si los datos proporcionados son públicos o confidenc¡ales.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C,P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Documenlación Legal y Administrativa

Formato de Existencia Leqal v Personalidad Juídica

Formato 2

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citac¡ón Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O5'2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados, son

ciertos y han sido debidamente verificados, asimismo, cuento con facultades suficientes para suscribh la

propuesta en el presente Proced¡miento, a nombre y representación de la empresa-(persona fisica o moral),

Persona Física
Nombre y/o Denominación:
Reglstro Federal de Contribuyentes:
Dom¡c¡l¡o:

Calle y número:
Colonia
Codigo Postal
Teléfonos:
Correo Electronim:
Alcaldia o Muflicip¡o:

Ent¡dad Federativa:
Fax:

Persona Moral
Razón o Denominación social de la Empresa:
Reg¡stro Federal de Contribuyentes:
Domrcilio:

Calle y número:
Colon¡a

Codigo Postal
Teléfonos:
Coneo Electrónico:
Alcald¡a o Mun¡cip¡o:

Ent¡dad Federaüva:
Fax:

No. de Escritura Pública en la que mnsta elActa Constitutiva:
Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext.2280
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Documentac¡ón Legal y Administrat¡va Formato 2
Continuación

Formato de Ex¡stencia Leqal y Personalidad Juridica

T¡po de empresa (micro, pequeña o mediana):

NúnEro de empleados contn¡hdos:
oescr¡pc¡ón del objeto social (el que se relac¡one con la prestac¡ón de servic¡os o adquis¡ción de bienes objeto del
procedim¡ento) y/o principales acüvidades:

Proteslo lo necesario
Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Te1.5553381490, ext. 2280
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No. De fol¡o mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio:
Relación de Accionistas
Apellido Patemo, Matemo y Nombre(s)
Reformas al acta constifut¡va en su caso
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Nombre, número y lugar del Notario Públ¡co ante el cual se otorgó:

\

I
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Documentación Legal y Administrativa Formato 3

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citación Pública Nacional
LPN/PPMA/O()5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Fecha

Ejemplo:

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada con relación

al presente Procedimiento, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento por si m¡sma, o a favés

de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para propiciar que los serv¡dores públicos de la Planta

Productora de Mezclas Asfálticas, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u

otros aspectos que me otorguen condiciones más ventajosas c¡n relación a los demás licitantes; además, manifesto bajo

protesta de decir verdad que me comprometo a no incunir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente Procedimiento,

asi como en el proceso de formalización y vigenc¡a del contrato y en su caso los convenios modillcatorios que se celebren si

m¡ empresa resulta adjudicada incluyendo los actos que de eslos deriven, el cual parte agregado a Ia presente propuesta en

donde garantizo la transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedim¡ento de contratación'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No, 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C,P. 04300, C¡udad de Méx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280

CIUDADIXilOYTDOIA GOBIERNOCON
Pásina s1 de 76 y 0E DE¡E¡¡¡OS ACElff6 SOCtAt

Manifestación de Declarac¡ón de lnteqridad
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00512024: 'Adquis¡ción de diésel

industrial (bajo en azufre)"

Documentación Legal y Administrativa Formato 4

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Licitación Pública Nac¡onal
LPN/PPMA/(}O5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Ejemplo

'El que suscribe con el carácler de representante legal de la empresa denominada 'mn relac¡ón

alpresente Procedim¡ento, manif¡esto bajo protesta de dec¡r vedad, que mi representada acepta el pliego de cláusulas

no negociables conten¡das en el contrato que se der¡ve de este proced¡miento o en su caso de los convenios mod¡frcatorios

que se celebren',

Atentamente

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador único

Avenida del imán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de [4éxim, Te|.5553381490, ext.2280

CIUDADITIIO!'ADOM GOEIERNOCON
Página 52 de 76 y DF DE¡ECH¡g ACE¡{T6 SOCttt

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Neqoclables

Fecha:

U
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Documentac¡ón Legal y Admin¡strativa Formato 5

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azuÍre)"

Fecha:

Ejemplo

'EI que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada con relación

al presente Procedimiento, manifesto bajo protesta de decir verdad, que hemos le¡do el contenido de estas Bases, sus

anexos y la(s) Junta(s) de Aclarac¡ón a las mismas y aceptamos participar conforme a ésta respetando y cumpliendo íntegra

y cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efeclos que surjan en caso de adjudicac¡ón".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Aven¡da del lmán No. 263, Col, Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

cluDADll{tlovAootA G0BIERNoCo}l
Página 53 de 76 y DF DE¡IA{6S ACtt¡TO SOCtlt

Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00512024: "Adquisición de diésel

industrial (bajo en azufre)"

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Procedimiento de Lic¡tación Pública Nacional

v
\
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Lic¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA,I005/2024: 'Adqu¡sición de diésel

industrial (baJo en azufre)'

Formato 6

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nac¡onal
LPN/PPMA/()O5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Fecha:

Ejemplo:

.ElqUesuscribe,conelcarácterderepresentantelegaldelaempresadenominada-,

con relac¡ón al presente Proced¡miento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la Propuesta Técnica y Económica

permanecerán vigentes dentro del presente Procedimiento, hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas

permanecerán vigentes hasta la conclusión de Ias obl¡gaciones contraidas en elconkato conespondiente y en su caso de los

convenios modificatorios que se celebren'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán No, 263, Col, Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C,P, 04300, Ciudad de l\4éxico, Te|.5553381490, ext.2280

cluDADlHl0yt00¡¡ G08tERN0col,l
Pág¡na 54 de 76 y DE [EpECl{Os A¡!illg fOCtAt

Documentac¡ón Legal y Administrativa

Manifestación de Viqencia de la Propuesta

v
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Lic¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00512024: "Adqu¡sición de diésel

industrial (bajo en azufre)"

Documentación Legal y Administrativa Formato 7

Manifestación de No lmoedimento de Part¡cipac¡ón en el Procedimiento

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Fecha

Ejemplo

'El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada c0n

relación al presente Procedimiento, maniflesto bajo protesta de decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal de

los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal y articulos 49 fracc¡ón XV y 50 de la Ley de

Responsab¡lidades Administrativas de la C¡udad de l\4éxico y que la empresa que represento no se encuentra en los

supuestos de impedimento legales correspondientes, ni ¡nhabilitada o sancionada por ta Secretaría de la Contraloría General

de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la Administrac¡ón Pública Federal o autoridades

competentes de los Gobiernos de las entidades federativas o municipios. Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad

que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas,

comercialización, relaciones públicas o similares, no van a tener en el siguiente año o han ten¡do en el últ¡mo añ0, relación

personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las personas servidoras públicás responsables del presente

Procedimiento".

Atentamente

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No.263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext, 2280

cluDAD ll{lloY$onl G0BIERNo to]l
Página 55 de 75 y DF DESECHOS ACt¡lfO §]Cnt
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i ü s r. fr \ a :: i L;. L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/005/2024: "Adquisición de diésel

ctuDAo DE ¡,rÉxrco industrial(bajo en azufre)"

Documentación Legal y Adminiskativa Formato 8

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Fecha:

Ejemplo:

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denorninada c0fl

relación al presente Procedimiento, manifesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicada mi

representada, mantendré ante la "Planta" actualizado el domicilio fiscai y razón social".

Atentamente

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P, 04300, Ciudad de Méx¡co, Tel.5553381490, ext.2280

CIUDADII{IIOYAOOTA GOBIERNOCOI{
Pás¡na sG de 76 y Í)E DEIE¡¡{O5 ACE¡1O sOCtAt

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscalv Razón Social

v



ffi* 6O8IERI"O EE LA
cruoAD DE l'rÉxrco

L¡citac¡ón Pública Nacional núm. LPi,l/PPilA/005/2024: 'Adquisición de diésel
industrial (bajo en azufre)"

Formato I

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Produclora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquis¡ción de diésel industrial (bajo en azuíre)"

Fecha

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada mn relación

alpresente Pmcedim¡ento, manifiesto bajo p¡otesta de decir verdad, que designo a c0m0

representantecondom¡cilioen-,detaciudaddeMéxico,paraoiryrecibirtodac|asede
notific¿ciones relacionadas con el presente Procedimiento y en caso de adjudicación el m¡smo dom¡cilio para recibir toda dase

de notificaciones relacion¿das con el contrato que al efecto se celebre'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

NOTA: Este man¡f¡esto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Licitante no se encuentr€ dentro
la Ciudad de i¡léxico o su Area Metropolitana.

Documentac¡ón Legal y Administrativa

Manifestación de Domicilio para Oir v Recibir Notificaciones

Ejemplo:

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280

cluDADlxilovr0ou GoBIERNoCoi¡
Pásina 57 de 76 y Dt DEnEd{oS ACEXÍ0 §OClÁ|,
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L¡c¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/005/2024: "Adquisición de diésel

industrial (bajo en azuf re)"

Formato 10

Los Licitantes, deberán transcribir en hoja membretada elsigu¡ente escrito e indicar los casos que sean aplicables a su

s¡tuación:

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisición de diésel industr¡al (bajo en azuÍre)"

De conformidad con el articulo 58, último párrafo de la Ley de Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,

Prestaciones y Ejerc¡cio de Recursos de la Ciudad de l\¡éxico vigente, y los puntos 8.2, 8.3 y 8.4 de la Circular Contraloria

General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el Desarrollo, Modemización, lnnovación y Simplificación

Administratjva, y la Atención Ciudadana en la Administracion Pública de la Ciudad de [¡éxicoi manifesto bajo protesta de decir
verdad, que nuestra empresa ha cumplido en debida forma con las obl¡gac¡ones ñscales previstas por el Código Fiscal de la

Ciudad de l/éxico vigente, conespondientes a los últimos cinco ejercicios fscales realizando para el efecto el listado de por lo
menos las siguientes contribuciones:

ConÍibución Aplica No aplica

lmpuesto predial. (1)

lmpuesto sobre adquisic¡ón de inmuebles. (1)

lmpuesto sobre nóminas. (1)

lmpuesto por la prestac¡ón de b¡enes de hospedaje. (2)

Derechos por elsuministro de agua. (1)

Número de cuenta predial

Número de cuenta por servicio de agua:

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C,P. 04300, Ciudad de lVéx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280

cruDADtilltoytDoat G0BIERN0c0r'l
Página 58 de 76 y DF DE1ECHO3 ACti¡fO §¡Cllt

Documentación Legal y Adm¡niskativa

Escrito de Promoción de las Obliqaciones Fiscales en la Ciudad de México

Fecha:

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Ejemplo:

lmpuesto sobre tenencia o uso de vehiculos. (1)
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPl¡lA/005n024: 'Adqu¡sición de diésel

indusfial (bajo en azufre)"

Supuesto Aplica No aplica
La causación de las contribuciones u obligaciones es menor a 5 años, deb¡do a que la fecha a
partir de la cual se generaron es

Se cuenta con autorizac¡ón para pago a plazo y no se ha ¡ncurrido en alguno de los supuestos
que contempla el artículo 45 del Codigo Fiscal de la Ciudad de Méxim vigente, por los que

cese dicha autorizac¡ón.

Se encuenfa obl¡gada a dictam¡nar el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones o que haya optado
por la d¡ctaminación, conforme a los supuestos que marca el Código F¡scalde la C¡udad de
¡/léxico.

En este caso se precisa que los ejercicios y las contribuciones dictam¡nadas son las

siguientes

As¡m¡smo, manifiesto que el dictamen ss encuentra en proceso de integración por persona

autorizada por el ftdigo F¡scal de la Ciudad de México.

Formato 10 (Continuación)

Asimismo, manifiesto que la empresa que represento se encuentra en el supuesto de

Atentamente.

NOTAS ('l) En estas obligaciones en caso de que no le apliquen, deberá establecer brevemente las razones o

circunstanc¡as que asi lo acrediten, adjuntando copia fotostática simple de los documentos comprobatorios

(contrato de anendamiento de inmuebles o arendamiento f¡nanciero, contrato de comodato, etc.), s¡ el domicilio

flscal del licitante se encuentra fuera de la Ciudad de México deberá presentar este escrito y anexar el respectivo

comprobante de dom¡cil¡o.

(2) Esta obligación solo aplica para los que son propietarios de establecimientos que presten servicios de hospedaje

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

cluDAD lllll0vmoil GoBlERtlo col{
Pág¡na 59 de 76 y DF DE¡ECH6§ ¡CE T6 Sgcttt

Razón Social

Nombre del Representante Legal

Domicilio para oir y recibir notificaciones dentro de la
Ciudad de México:

Nombre de la persona autorizada para recibir

notiflcaciones:

Número telefónim
Registro Federal de Contribuyentes:

F¡rma de¡ Representante Legal

El domicilio fscal se encuentra fuera de la C¡udad de l\¡éxico.

El domicilio fscal se encontró en la Ciudad de l\4éxico denko de los últimos 5 años.
I

P

\



ffi*o Gos .Rr..C DE LÁ Licitación Pública Nacional núm. LPTUPP A/005/2024: 'Adqu¡siciÓn de d¡ésel

ctuDAo oE ¡tÉxtco industrial (bajo en azufre)'

Propuesta Técn¡ca Formato 1 1

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Adm¡nistración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Fecha

Ejemplo

Alentamente

Nota:

Será motivo de DESCALIFICACIÓN si la Propuesta Técn¡ca llegase a contener precios, asim¡smo y de ser el caso, si el

lic¡tante elimina de su propuesta económica las part¡das que no oferta.

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

CIUDADIIIIIOVII}ORA GOEIERNOCON
Pás¡na 60 de 76 y DE DEnfft{OS ACEN1O SOCIAI

v

Cantidad
Porcentaje de Grado
de lntegrac¡ón o
Co¡lenido Nacional

(GrN)

País de origen
oescripción del

Bien con
espec¡ficaciones

Mín. Máx,

unidad
de

Med¡da

MarcaPartida

1(Unica) IIII

Propuesta Técnica
Descripc¡ón del bien

Licitac¡ón Pública Nacional
LPN/PPM¡'/005/2024

"Adqu¡s¡ción de diésel industrial (bajo en azufre)"

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Adminisfador Único



tk
o

GOSiERII.O DE LA
CIUDAD DE ÉXICO

Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPil/PPMA/005/2024: 'Adquisic¡ón de d¡ésel
industrial (bajo en azufre)"

Propuesta Técnica Formato 12

Manifestac¡ón de Comorom iso para la Entreqa del bien

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Produc'tora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisic¡ón de diésel ¡ndustrial (bajo en azufre)"

Fecha

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada mn relación

a la presente L¡citación Pública Nacional, man¡f¡esto que me comprometo a entregar el bien Libre a Bordo (LAB Destin0)libre

de cualquier t¡po de contaminante en el almacén número 5 de la Planta Productora de l\,1ezclas Asfálticas'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, C¡udad de México, Te|.5553381490, ext. 2280

cluDADlllilovAoom G0BIERNoCol{
Pásina 61 de 76 y DF DEnEfl{o§ ACEilTo $CtAt
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Ejemplo:

v
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPtüPPirA/005/2024: 'Adqu¡sición de diésel

industrial (bajo en azufre)'

Propuesta Técn¡ca Formato l3

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Adm¡nistración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/O(}5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Proced¡miento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que acepto que la

entrega del bien se realizará en función de las neces¡dades de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas, cons¡derando la

disponibil¡dad de sum¡nisfo en dias hábiles (lunes a v¡emes), sábados, domingos y dias festivos durante las 24 horas del dia y

duranle la vigencia del contrato y en su caso hasta la vigenc¡a del (de los) convenio(s) modificátorio(s) que al efecto se

celebre(n).'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán No.263, Col. Aiusm, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, TeI.5553381490, ext.2280

CIUDADITIIOYADONA GOBIERNOCOII
Pág¡na 62 de 76 y DE DE¡ECHOS ACEf,IO SOCUT

Man¡festación del Suministro del Bien

I
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN,PPiiA/00512024: 'Adquis¡ción de d¡ésel

industrial (bajo en azufre)'

Propuesta Técnica Formalo 14

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocu¡tos

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/O()5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Fecha:

Eiemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada con relación

a la presente Licitación Pública Nac¡onal, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que el bien

y los servicios que se deriven para su entrega serán de primera cal¡dad acorde con lo solicitado por el área requ¡rente y que

además los garantizo contra defectos y/o v¡cios ocultos desde el ¡nicio del contrato hasta su conclusión o en su caso hasta la

conclusión del (de los) convenio(s) modilicatorio(s) que al efecto se celebre(n).'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal¡poderad galo Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext 2280

cluDAD lllxou$orA GoBIERN0 Cot'l
Página 63 de 76 y DE DEnECHoS ACEllfo SOCllt
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPtlA/0052024: 'Adquis¡ción de diésel

indusfial (bajo en azufre)'

Propuesta Técnica Formato 15

Manifestación de Capacidad del Licitante

Mtro. AlÍredo Reyna Ángel
Director de Administrac¡ón y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/O()5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Fecha:

Eiemplo:

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedim¡ento, manifresto bajo protesta de decir verdad que me obligo a entregar el bien en tiempo y forma,

además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suf¡cienle para

obligarme a enbegar el b¡en a entera satisfaccián de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas'

Atentamente

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminiskador único

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

ctuDAD fiilovmom G0BIERNo cor,l
Pásina 64 de 76 y DE DE¡EC¡{OS AC¡¡¡TO SOCtAt
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Licitación Pública Nac¡onal núm. LPIUPPITA/005/2024: 'Adquis¡ción de diésel

indusf¡al (bajo en azufre)'

Propuesta Técnica Formato 16

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Produclora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Lic¡tación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Ejemplo:

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de dec¡r verdad, que mi representada,

en caso de ser adjud¡cada, lendré la calidad de pakón, respecto al personal que utilice para realizar la entrega del bien y

los servicios que se deriven, teniendo conocimiento pleno de las disposic¡ones de la Ley Federal del Trabajo y demás

ordenam¡entos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que la Planta Producrtora de Mezclas Asfálticas no podrá

considerarse patón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que mi

representada tenga con respecto a sus trabajadores; además el personal que asigne contará con el equ¡po de seguridad

adecuado para el desanollo de sus activi{iades (googles, botas, guantes, etc) y quedaré obl¡gado a responder por cualquier

responsabilidad a través de la garantia de cumplim¡ento del contrato desde el inicio del mismo hasta su conclusión y en su

caso hasta la conclus¡ón del (de los) convenio(s) mod¡f¡catorio(s) que al efecto se celebre(n) as¡ como cualquier otra

responsab¡lidad en que ¡ncurra conforme a la Ley de Adqu¡sic¡ones para el D¡strito Federal, su Reglamento y el Código Civil

para el Distrito Federal'.

Atentamente

Avenida del lmán No.263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Tel.5553381490, ext.2280

cluDAoltlllovAll0Rl G0B|ERN0C0t{
Pág¡na 65 de 76 y DF DE9ECHO3 ACtr¡¡6 §OCU¡¡

Manifestación de ResDonsabilidad Laboral v del Personal As¡qnado

Fecha:

Nombre y firma del Representante Legal¡podera egfu Administrador Único



{*
cotsriRt"ü ilE r a Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/005/2024: "Adquisición de diésel

ouDAo DE t{Éxtco industrial(bajo en azufre)"

Propuesta Técnica Formato '17

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquis¡ción de diésel industrial (bajo en azufre)"

Fecha:

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento de Licitación Públ¡ca Nac¡onal, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi

representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad el med¡o de transporte para el traslado delbien, delpersonal que yo

emplee, de las maniobras y de los insumos para poder llevar a cabo la enkega sin costo adicional para la'Planta".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán N0.263, Col, Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, C¡udad de México, Te1.5553381490, ext.2280

cluoA§lillotA00rA G0BiERN0coll
Página 56 de 76 y DE DEIES{OS ACttfIO g¡Ct¡t

Man¡festación de Fletes y Maniobras

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

U
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GO8,ERI'.C DE LA
CIUOAD DE HÉXrcO

Licitación Pública Nac¡onal núm. LPIUPP A/005n024: 'Adqu¡s¡ción de diésel

indusfial (bajo en azufre)'

Propuesta Técnica Formalo 18

Mtro, AlÍredo Reyna Ángel
0irector de Adm¡nistración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisición de diésel industrial (ba.io en azufre)"

Fecha

Cons.
Descripc¡ón de

la t,nidad
Modelo de la

U¡idad
Marca

Capacidad de
la Un¡dad

Número de
Placas

Nombres de
los

Operadores

l'¡úmero
telefón¡co de

los operadores

1

2

3

4

5

Anexo a este escdto encontrará las fotografias del parque vehicular

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Admin¡strador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

cluDADllll{oYADot G0BIERN0Coll
Pásina 67 de 76 y tlt DEnECH0S ACErTO SOCtAt

Relación del Parque Veh¡cular para el Traslado del Bien

Etemplo:

A continuación, presento la relac¡ón del parque vehicular con que cuento para el lraslado del bien:

Parque vehicular
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPiUPPi¡lA/005/2024: "Adquisición de d¡ésel

industrial (bajo en azuke)'

Propuesta Técnica Formato 19

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administrac¡ón y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfátticas.
Presente

Lic¡tación Pública Nac¡onal
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azuÍre)"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjud¡cado me haré responsable,

si asi sucede, por los daños ocas¡onados a terceros, asi como de los denames que pudieran ocasionar los operadores a mi

cargo fuera de las ¡nstalac¡ones de la Planta Productora de Mezclas Asfá¡t¡cas y que en caso de haber denames dentro de

esas ¡nstalaciones me comprometo a ret¡rar el material denamado y a rea¡izar las labores de limp¡eza, as¡mismo, maniñesto

que es mi responsabil¡dad si hay falta de equipos de emergenc¡a y seguridad para mis operadores.'

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador Un¡co

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

ctuDADllilt0vA0onr GoBIERNocoil
Pás¡na 68 de 76 y DE DEnEtH6s AC6,TO SOC¡1

Manifestación de Responsabil¡dad por los Daños Ocasionados a Terceros

v
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/005/2024: 'Adquisic¡ón de d¡ésel
industrial (bajo en azufre)"

Propuesta Técnica Formato 20

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisición de diésel industrial (ba¡o en azufre)"

Atentamente

Nombre y firma del representante legal-Apoderado Legal ildministrador Único

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext.2280

C'UDADITIIO'IDORA GOBIERHOCOI.I
Pás¡na 6e de 76 y DF DEIECHOS lCtttTO SOCtAt

Manifestación de Sustitución del Bien por Defectos

Fecha:

Ejemplo:

'El que suscribe con el carácler de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento de L¡citación PúUica Nacional, manifiesto bajo protesta de dec¡r verded que me mmpometo a sustitu¡r

en un plazo no mayor a 72 horas aquel bien que se encuentre en mal estado o que éste no cumpla con lo solicitado por el Area

Requ¡rente, reponiéndolo a más tardar dentro del plazo establecido con las especifrcaciones de calidad requeridas a entera

satisfacc¡ón de la 'Planta'.

I



o

w GOSiÉeto DE LA L¡c¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/005/2024: "AdquisiciÓn de d¡ésel

CtUoAD OE t'rÉXtCO industrial (bajo en azufre)'

Propuesta Técnica Formato 21

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la

Planta Produclora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nac¡onal
LPN/PPMA/(}O5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Fecha:

Ejempio

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedim¡ento, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que el bien ofertado

cumple por lo menos con el 50% de conten¡do de Grado de lntegrac¡ón o Conten¡do Nacional.'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C,P. 04300, C¡udad de [4éxico, Tel. 5553381490, ext. 2280

CIUDADI]IIIOVIDORA GOBIERNOCO'{
Pás¡na 70 de 76 y DE DE¡Eü{OS ACE¡¡T6 SOCUI

Man¡festación de Grado de lnteqración o Contenido Nac¡onal

\
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Lic¡tación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPilA/005/2024: 'Adqu¡s¡ción de diésel
industr¡al (bajo en azufre)"

Propuesta Técnica Fo¡mato 22

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}()5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Fecha

Ejemplo

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de dec¡r verdad, en nombre de mi representada que en caso de resultar

adjudicado permitiré la realización de v¡sitas de comprobación que estime pertinentes del personal de la'Planta'a las

instalac¡ones con las que cuento durante la v¡gencia del contrato o en su caso hasta la conclusión de los convenios

modificator¡os que se celebren, a efecto de que puedan constatar la calidad del bien, cumpl¡miento en su entrega y demás

consideraciones para ellos pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se deteclen inegularidades, acepto que el

contrato sea suscept¡ble de rec¡sión."

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Tel, 5553381490, ext.2280

cluDADlltllovA0oil GoBIERNoCo¡l
Pás¡na 71 de 76 y DF 0EnEC$0S lCEltTo §OClAt

GO8:ERr\O DE LA
cruDAo D€ irÉxlco

Manifestación de AceDtación de Visitas del Personal de la "Planta"

v
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LP¡üPPMA/005/2021: "Adquisición de d¡ésel

indusfial (bajo en azufre)'

Propuesta fécnica Formato 23

Manifestación Sobre lnfracción de Patentes, Marcas y Derechos de Autor

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azuÍre)"

Ejemplo:

'El que suscribe mn el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manif¡esto bajo protesta de decir verdad, que mi representada asumirá Ia responsabilidad total,

durante el procedimiento y que, en caso de ser adjud¡cado, las que resulten de cualquier violación a las disposiciones

legales inherentes con Propiedad lndustrial o oerechos de Autor, que surjan con moüvo de este procedimiento o de la

conkatación que se derive del mismo'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Único

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de México, Tel. 555338'1490, ext. 2280

0UDAD nltovAoonA G08|ERN0 cor,¡
Página 72 de 76 y DF DE¡ECHOS ACI¡TO sOC¡¡

Fecha:

v



ff$* L¡c¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00512024: "Adqu¡sición de d¡ésel

industrial (bajo en azufre)"

Propuesta Económica Formato 24

Propuesta Económica
Cot¡zación del b¡en

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Direclor de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Licitac¡ón Pública Nac¡onal

LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisición de diésel industr¡al (bajo en azufre)"

Fecha:

Ejemplo

El plazo para la entrega del bien será del dia_ al dia _y su periodo de garantia del_ al_

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Un¡co

Nota

De ser el caso, será motivo de DESCALIFICACIÓN si el licitante elimina de su propuesla económica las part¡das que no

mtiza.

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext.2280

cluDADlt{tlovAo0tA G0B|ERN0Coll
Pásina 73 de 76 y DE DEnECHOS iCE[Io SOCtAt

Partida
Descripción del

bie¡ con
especif¡cac¡onss

Cant¡dad Un¡dad
de

Med¡da

Porcenta¡e
de Gredo

d€
lntogración

o
Contenido
Nac¡onal

(G[{)

Pais de
origen

Márca Prec¡o Unitario
lmporle

Mín. Máx Min. Máx.

1

(Única)

Subtotal

(x) r.v.A.

(=)lmporte
Total de la
Propuesta

GOSIEENO CE LA
cruoAD DÉ r{Éxrco
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GOBTER¡.O Da L,r Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/005/2024: 'Adquisición de diésel

ctuDAD DÉ r{Éxtco indusb¡al (bajo en azufre)'

Propuesta Económica Formato 25

Manifestación de Condiciones de Precio

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Fecha:

Ejemplo:

"El que suscribe, con el c¿rácter de representante legal de la emp¡esa denominada con

relac¡ón al presente Proced¡m¡ento, manifesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada presenta mndiciones

de prec¡os ñjos, en moneda nacional, s¡n estar sujetos a escalación, hasta la condusión del Procedim¡ento y en caso de ser

adjudicada hasta cumplidas las obligac¡ones contraidas en el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se

celebren".

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán N0.263, Col, Alusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext, 2280

cluDADlt{ilovADont G0$¡Rr{0cor,¡
Pásina 74 de 76 y Dt DEnECHOS ACgt{To SOCtAt

Atentamente

\
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPIUPPMA/005/2024: 'Adquisición de diésel

industrial (bajo en azufre)'

Propuesta Económica Formalo 26

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Adm¡nistración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"

Ejemplo

'El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 

-, 

con relac¡ón

al presente Procedimiento, maniflesto bajo protesta de dec¡r verdad, que m¡ representada acepta los tiempos y plazos de la

Secretar¡a de Adm¡nistración y Finanzas de la Ciudad de México, de acuerdo a lo establecido en el artículo 54 segundo

párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestac¡ones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de

México y acorde a lo establecido en el Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio Presupuestar¡o de la

Administración Pública de la C¡udad de Méx¡co (vigente)'

Atentamente

Nombre y f¡rma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

cluDAD ll{llovmonl GoBIERNo cotl
Pás¡na 75 de 76 y Dt ¡E¡ECH6S ACENTg SOCp

Man¡festac¡ón de Aceptac¡ón de Cond¡c¡ones de Paoo

Fecha:

único
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L¡c¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPt¡/PPirA/005/2024: 'Adquisición de d¡ésel

industrial (bajo en azufre)"

Propuesta Económica Formato 27

Manifestac¡ón de Condic¡ones de Venta

Mtro. AlÍredo Reyna Ángel
Dkector de Administrac¡ón y Flnanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Fecha:

Ejemplo:

.ElqUesUscribe,conelcarác1erderepresentantelegaldelaempfesadenominada-'con

relac¡ón al presente Procedim¡ento, manif¡esto bajo protesta de dec¡r verdad, que mi representada olrece las condiciones de

venta sol¡citadas en estas Bases: Plazo para la entrega del b¡en: _, Lugar para su entrega en _, y Periodo

de garantia del : _ al _.'

(Nota: Las Condiciones deberán conesponder las establecidas en el presente Procedim¡ento)

Atentamente

Nombre y firma del representante legal¡poOeraOo legal o Adm¡nistrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, C¡udad de México, Te|.5553381490, ext. 2280

CIUDADlXlt0VAD0nA GOBlERl'l0C0ll
Página 76 de 76 y DF 0EnECHOS lC$tTO S0CIAL

L¡c¡tac¡ón Pública Nacional
LPNIPPMA/(}O5/2024

"Adquisición de diésel industrial (bajo en azufre)"


